
AÑO CCI._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ MARTES 28 DE OCTUBRE._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  1862 .- N UM. 301.

PARTE OFICIAL.
M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N .

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Orihuela 27 de Octubre de 1862 á las 
nueve y veintiocho minutos de la noche.— 
SS. MM. y AA. han verificado su entrada en 
esta ciudad á la una de la tarde, en medio de 
Jas ffiás ardientes aclamaciones.— Inmediata
mente después visitaron el Seminario conci
liar, un establecimiento de Beneficencia y un 
convento de monjas.— La presencia de los Re- 
í e s  ha excitado en todas partes un entusiasmo 
indecible.—Como los augustos viajeros llegarán 
á Aranjuez muy entrada la noche, pernoctarán 
mañana en aquel Real Sitio para entrar en 
Madrid el dia 29.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

RESOLUCIONES TO M A D A S PO R  EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Colegio de Infantería.

A 3 Octubre 1862. AI Director general.— Nombrandc 
Maestro de Cadetes á D. Vicente Diaz Jiménez.

Al mismo.—Id. id. á D. Lorenzo Hermilla y  Caria.
Al mismo,—Id. id. á D. Emilio Rodríguez y Mangas

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Aprobando que el Te

niente del regimiento lanceros de España D. Fernando Or 
doñez y Marrás pase á Málaga en comisión del servicio

Al mismo.—Nombrando Ayudante del regimiento di 
cazadores de Ahnansa al Teniente D. Alfredo Pessino \ 
Ecrées. . 3

Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldo a 
Capitán D. Juan López Ñuño y Gordillo.

Al mismo.—Aprobando que el Teniente Coronel de 
regimiento de Sagunto D. José Sanz Posse , pase á s itu a 
ción de reemplazo, y que cubra su vacante el de igua 
clase D. Eduardo de Sada y Lisperguer.

Al mismo.—Nombrando Ayudante del regimiento d( 
lanceros de España á D. Pablo Estéban T ub illa , Teniente 
del mismo cuerpo.

Al mismo.—Id. id. del de húsares de Calafrrava á Dor 
Junan López y  M artínez, Teniente del mismo cuerpo.

Al mismo. Resol viendo* que el Capitán supernum era
rio del regimiento cazadores de Almansa D. Eusebio G ar
cía y González cubra la vacante que de su clase existe en 
el primer escuadrón del de la Albuera.

Al m ism o—Autorizando al Capitán de lanceros de Far* 
nesio D. Gregorio Martin y López para que venga á Ma
drid a desempeñar una comisión del servicio.

Al mismo.—Aprobando que el Comandante D. Julián 
Morawski y W askoski venga á la Península á continuar 
sus servicios.

Al mismo.—Id. que los Tenientes D. Manuel Valle v 
Maunno y D. Ildefonso Perez de Vargas cambien respec
tivamente de puestos. F

Al Id. id. los Ayudantes D. Antonio Pineda
de la Fuente y D. Gervasio Parra y González.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente Don 
Manuel Riperda y López.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de variación 
ae destinos de varios Profesores veterinarios.
. Al mismo. — Id id. de cinco Tenientes en favor de 
igual numero de Alféreces.

Vicariato. ' '

h b Í L 'I - 1 K1 ,v Ífa r io 6eDer»!castrense.—Nombrando Ca
p e a n  del batallón de la Union , segundo de cazadores 
del ejercito de Cuba, ¿ D. José Fernandez y Orenes.

Sanidad m ilitar.

A1 Direc,or general. — Nombrando Médico de 
entrada in terino  del hospital de Burgos, con el haber de 
6.000 rs. anuales, á D. Enrique Nuñez y Mirón.
, A1. mismo.—Destinando en su clase al hospital m ilitar 

JUemany Se8UDdo Ayudan,e médico D. Jaime Garán y

nrim LmíSm J—Ne??“Jdo á D- Eduardo Bravo y Sánchez, 
prim er Ayiidante Medico, el grado de Médico mayor.

Al Lapitan general de Filipinas.—Aprobando el p e r
miso concedido para regresar á la Península al p rim er 
Ayudante medico D. Rufino Pascual de Torrejon.

Filipinas.
W. id. Al Capitán general de Filipinas. — Aprobando 

el retiro que se concedió provisionalmente al Capitán de 
infantería D. Francisco Pardo.

18 Id. Al Director general de Infantería.—Concedien-

ílífiS D. ÉSióVr,¡ñ™|,'“S “ “
Ingenieros.

■ A’ Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
permiso a D. Domingo Carbarse y Estrany para conti
nuar Ja construcción de un pozo-noria y alberca.

Estados Mayores.

D!r, f í01r general.—Nombrando Comandante 
Dos í? del castillo de la Palma de Ferrol á D. Juan Cam- 
P°s Espi, Teniente de reemplazo.
á R ó mismo.—Id. prim er Comandante de plaza de Sevilla 
ridá yelano Torre» Y Arriaza, que lo es segundo de Lé-

hanaiI?irec!or §eneral de Administración militar.—Apro- 
laiw, subasta celebrada para contratar básculas, b a -

. ,  Y rom anas del sistem a inétrico-decim al. 
emmí m ,smo.—Resolviendo se abone el sueldo de sus 
tar. a iS suPen°res en caballería al Comandante y Capi- 
V J a i cuerpo de Estado Mayor del ejército D. Pedro 2ea

a, üuerra  y D- Fernando Monet y Orionagoena. 
aun» “ ,Smo,— Id^ ua se reclalDe el sueldo de < 3.200 rs. 
C S u I r presupuesto de 1863 al Capitán D. V.cente 
Cádiz Y d r 'Bu ez»Secretario del Gobierno m ilitar de

Retirados.

abóho'm» ,AI Direct,°r general de Infantería.—Concediendo 
dez v *• liempo al Capitán retirado D. Nicolás H ernán-

Sanidad militar.

s«s de 'm *.A* Direct0,r , general.-C oncediendo cuatro me-

médic”

Capitán general de .Galicia.—Aprobando el que se

haya encargado de la asisteocia del batallón de cazado
res de Ciudad Rodrigo D. Ramón Novoa y Galloso.

Juzgados é indultos.
Id. id. Al Comandante general de Ceuta.—Concedien

do cuatro meses de Real licencia al segundo Abogado dt¡ 
pobres D. Marcelino Rodrigo Lugigo.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Concediendo cuatro  m e

ses de Real licencia por enfermo para la ciudad de Gra
nada á D. Santiago de la Cámara y  Ortega , Sargento m a
yor de Olivenza.

Al mismo. — Id. id. por id. para Fuente-Ovejúna y 
otros pueblos á D. Ja cobo Z am oranov  Romero^Gom an- 
danté m ilitar Bel fuerte ¿le San Cristóbal de Badajoz.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra 

y  Marina.— Concediendo pensión á Doña Paulina García 
Solís y Rodríguez.

Al mism o.— Id. á Doña Paula Carlota Laveros y Sa- 
lazar.

Al mismo.— Id. á Doña Ana María Reynalta y Re
cacho.

Al mismo.—Id. á Doña Juliana Portales é Ibañez.
Al mismo.—Id. á Doña Rosalía , Doña Matilde y Doña 

María de los Reyes Santiago é Iriarte.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Ruet y Roset.
Al mismo.—Id. á Doña Casilda y  Doña Ramona Esco« 

bar y  Mateos.
Al mismo.—Id. á Doña Feliciana Fernandez y Cortés
Al mismo.—Id. á D. Gabriel Lagrú y Olivar.
Al mismo.—Se conceden las dos pagas de tocas á Do

ña María Dolores Gallardo y García.
Al mismo.—Id. á Doña María Jacinta Rodríguez v Bu- 

ceta.
Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo rehabilitación en el retiro al soldado Mariano 
Lara Puente.

Al mismo.—Id. nuevo retiro al cabo prim ero inválido 
retirado Bernabé Gaitán y Gaitán.

Al mismo.—Disponiendo quede sin efecto la trasla
ción de retiro  á Puerto-Rico del Teniente Coronel re tira 
do D. Manuel Chico y Loríente.

Al de Burgos.—Concediendo un año de Real licencia 
para esta corte al Capitán retirado D. Julián Redondo y 
Lagarma.

Al de Valencia.—Negando abono de tiempo al primer 
Ayudante médico licenciado D. José María Cachia y Es- 
pinosa.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Se concede pensión á Francisca y María Carmen Pegito y 
Conto. J

Al mismo.—Id. á Manuela Seijo y Carrillo.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y  Ma

rin a .— Declarando que Manuel Pablo y  José Rabina y 
O tero carecen de derecho á la pensión que solicitan.

Al mismo.—Id. Teresa Domenech y Cabré.
Al mismo.— Se declara opcion ó* los beneficios del 

Monte-pio m ilitar á la esposa del Capitán D. Manuel Blan
co y Sánchez.

Al mismo.—Indultando al T eniente D. José Ramón 
Fem enia y Evangelista de la falta que  cometió casándose 
sin el competente permiso.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—N egando m ayor antigüe

dad en el empleo que disfruta al Coronel graduado , Te
niente Coronel del décim otercero te rc io , D* José Villa- 
nueva é Iñiguez.

Al mismo.—Concediendo el prem io de constancia de 
30 rs. m ensuales a Juan Milena R om ero , sargento se
gundo de infantería del quinto tercio.

Al mismo.—Id. id. de id. id. á Antonio Robles del Rey 
sargento segundo de caballería del dnodécim o tercio.

Al mismo.—Id. id. de 90 rs. m ensuales á Julián Ote
ro Cordovin , corneta del duodécimo tercio.

Artillería.

1% id. Al Director general.—Disponiendo que el Te- 
niente D. Fernando Rodríguez Espina sea destinado a] 
tercer batallón fijo.

Al mismo.—Id. que el Capitán D. Ju an  Santos y Quin
tana ocupe una vacante que de s u  ciase existe en el 
tercer batallón fijo.

Al mismo.—Concediendo cuatro m eses de licencia al 
Coronel D. Narciso Gómez y Q uintana.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga á la licencia 
que se halla disfrutando el Teniente Coronel D. Ramón de 
Ossa.

Al mismo.—Id. abono de tiempo de servicio al Capi
tán D. Eduardo Alarcon.

Al mismo.—Disponiendo que el Capitán D. Ramón 
Elyalde sea destinado ai taller de precisión.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.-C oncediendo  Real iicen- 

cia P aVa í? Goruña a D- Anselmo Padin y Alonso, Tenien
te de la Comandancia de Cáceres.

Canarias.
Id. id. Al Capitán general.— Aprobando el permiso con

cedido para venir á la Península á D. Rafaél Martin Ne
cia, Teniente del batallón provincial de la Orotava.

Alabarderos.

Id. id. Al Comandante genera l.-C onced iendo  grado 
de Teniente de caballería á D. Pedro Gutiérrez v Pinar 
Alférez graduado, Guardia alabardero. ’ ’

Al mismo.—Id. id. á D. Gabriel Hernández y Tejero 
ídem id. J J *

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Aprobando propuesta 

de pase al cuerpo á favor de D. Pió Castro y Blanco Te
niente del regimiento infantería V alencia, nmm. 23.’

Al misino.—Concediendo cuatro meses de Real licencia 
á D. Casimiro Armengol y Sanciñena, Subteniente de la 
Camandancia de Cádiz.

Al mismo.—Id. prem io de constancia de 10 rs. m en
suales á José Cotilla Martínez, carabinero de la Coman
dancia de Tarragoua.

Canarias.
Id. id. Al Capitán general.—Diciéndole que el Tenien

te D. Francisco Foronda y Mandiilo, del batallón p rov in 
cial de laOrotova, solo pueda pasar al ejéicito de Cuba en 
clase de Subteniente.

Al mismo.— Disponiendo la baja en el ejército de Don 
Candido Andreu y Delgado, Subteniente del provincial 
de la Laguna.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.-C oncediendo  grados 

de Teniente de infantería y caballería á cinco Guardias.
Al mism o.—Id. grado de Alférez de Caballería á Dou 

Francisco de Cándido y Diego, Guardia.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

D. José Osorio y S ilv a , Duque de Sesto, A lcalde-Cor
regidor de Madrid &c.

Hago s a b e r : En observancia á lo prevenido en el a r 
ticulo 39 de la ley de 8 de Enero de 1845, se procederá

el sábado 1.* del próximo Noviembre á la renovación del 
A yuntam iento de esta cap ita l, conforme á lo prescrito en 
el a rt. 7.® de la misma y reglamento para su ejecución, 
aprobado por S. M. en 16 de Setiembre del propio año.

Número de Concejales que corresponde nombrar en cada 
distrito , y  división que se viene practicando para esta 
clase de operaciones, con arreglo á lo mandado en el ar
ticulo 36 de la m ism a ; cuyos actos de elección tendrán 
lugar en los locales que á continuación se expresan.

DISTRITO DE PALACIO.

Le corresponde nombrar cinco Concejales.
La demarcación electoral de este distrito comprende 

los barrios de Isabel II, Bailén, Leganitos , Alamo , P rin - 
cipe P ió , A m am e!, Conde-Duque, Quiñones , la Florida, 
Postigo y del Espejo; las calles de Santiago, sus plazue
las y Constanilla, y la parte de las calles de Ramales, 
Santa Clara y la Union, comprendidas entre las de San» 
hago y  Am nistía, que pertenecen al distrito m unicipal 
de Correos.

La elección se celebrará en el Conservatorio de Músi
ca y Declamación , calle de Felipe V.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD.

Le corresponde nombrar tres Concejales.
La demarcación electoral de este distrito comprende 

los barrios de Daoiz , Dos de Mayo, Rubio , Escorial b i 
z a rro , Estrella, Silva , Campo de G uardias, Barco (cor
respondiente al distrito municipal del Hospicio), y el de 
la A bada, que según esta misma división pertenece al de 
Correos.

La elección ¿e celebrará en la casa núm. 14, calle de 
Silva , en el local destinado á la Tenencia de Alcaldía del 
distrito.

DISTRITO DE CORREOS.

Le corresponde nombrar un Concejal.

La demarcación electoral de este distrito comprende 
los barrios de P laterías, Bordadores, A renal, Puerta del 
Sol y Espejo, excepto la parte comprendida en el distrito 
de Palacio.

La elección se verificará en la travesía de Trujillos 
casa núm. 2 , local de la Tenencia de Alcaldía.

DISTRITO DEL HOSPICIO.

Le corresponde nombrar tres Concejales.
La demarcación electoral de este distrito com prende 

lo sb a rrio sd e  Beneficencia, H eronn-C ortés, Fuencarral, 
Cokwa, Desengaño, Jacometrezo, Colmillo y Chamberí.

La elección se celebrará en el Colegio de San Antonio 
Abad , calle de Hortaleza.

DISTRITO DE LA ADUANA.

Le corresponde nombrar dos Concejales.
La demarcación electoral de este distrito comprende 

los barrios de Regueros, Belén , L ibertad, Bilbao, A lm i
ra n te , Caballero de Gracia , Montera, Alcalá y Plaza de 
Toros.

La elección se celebrará en la sala exterior de la gale
n a  de escultura de la Historia Natural.

DISTRITO DEL CONGRESO.

Le corresponde nombrar dos Concejales.
La demarcación electoral de este distrito comprende 

los barrios de la C arrera , Cortes, Gobernador, Príncipe, 
Lobo, C ervantes, H uertas, Retiro y Delicias.

La elección se celebrará en la casa núm. 8 de la pla
zuela de Matute , local destinado á la Tenencia de Alcal
día del distrito.

DISTRITO DEL HOSPITAL.

Le corresponde nombrar dos Concejales.
La demarcación electoral de este distrito comprende 

los barrios de Cañizares, A tocha, T in te , Torrecilla de 
Leal, Prim avera, Valencia, Ave-María , Olivar, Ministri
les , el Canal y de la Cruz, correspondiente en la divi
sión municipal al distrito del Congreso.

La elección se celebrará en la calle de Atocha, Escue
la Normal Central de Párvulos.

DISTRITO DE LA INCLUSA.

Le corresponde nombrar cinco Concejales.
La demarcación electoral de este distrito comprende 

los barrios del R astro, Peñón, Arganzuela, Huerta del 
B ayo, Encom ienda, Cabestreros, Embajadores, Caravaca 
y C om adre, y el de Juanelo del distrito municipal de la 
Audiencia , del P rogreso , según la m ism a; las calles de 
B arrio-N uevo y R elatores, y del de la Constitución , las 
de San C ristóbal, Zaragoza, S a l, Postas , G erona, Vica
rio Viejo, y las plazuelas deSanta Cruz y de Provincia 

La elección se celebrará en la calle de Mesón de Pare
des, num. 25 , cuarto principal.

DISTRITO DE LA LATINA.

Le corresponde nombrar dos Concejales.
La demarcación electoral de este distrito comprende 

los barrios de Toledo , Cava , Puerta de Moros , Don Pe
d ro , A guas, Humilladero, Calatrava , Solana , puente de 
loledo , las calles de Ciudad-Rodrigo, Amargura Feli
pe III Arco del T riun fo , Fresa y plaza de la C onstitu
c ión , del barrio  de este n o m b re ; plazuela del Progreso 
del barrio del m ism o, perteneciente al distrito municipal 
de la Audiencia. F

La elección se celebrará en el Colegio de San Ildefon
so, vulgo D octrinos, sito en la carrera de San Francisco 
num ero 3: la entrada al local por la calle de las T ab er- 
m 1 las.

DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Le corresponde nombrar un Concejal.
La demarcación electoral de este distrito comprende 

los barrios de C arre tas, E studios, Puerta Cerrada Se- 
govia y puente de este nombre ; del de la Concepción, 
las calles Im perial, Concepción Jerónima , su plazuela v 
callejón Botoneras , Salvador, Lechuga , Santo Tomás , y 
la parte de la de Atocha con los números del 1 al 33 v  ̂
al 14. J

La elección se celebrará en el piso principal de las 
Casas Consistoriales, salón de remates.

Los actos electorales tendrán l u g a r  en los dias t 2 Y 
3 del próximo Noviembre, desde las nueve de la mañana 
hasta las dos ue la tarde de cada tino de ellos á no ser 
que ántes hubiesen dado su voto todos los electores del 
respectivo distrito.

Art. 41 de la ley. Para la constitución de la mesa se 
asociaran al Concejal que presida dos electores, nom bra
dos por el mismo de en tre  los presentes.

Los electores que concurran en el prim er dia y prim e
ra hora de votación entregarán al Presidente una pape- 
e ta , que podran llevar escrita ó escribir en el ac to , en 

la cual se designarán dos electores para Secretarios es
crutadores. El Presidente depositará la papeleta en la u r- 
n.aBa Pfesencia del elector. Concluida esta votación se ve
rificará el escru tin io , y quedarán nombrados Secretarios 
escrutadores los cuatro electores que, hallándose p resen
tes al tiempo del e sc ru tin io , hayan reunido á su (avor 
m ayor num ero de votos. Estos Secretarios con el Alcal
d e , Teniente ó Regidor Presidente, constituirán definiti
vamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no saliese el núm ero 
snbciente de Secretarios escrutadores, el Presidente y los 
elegidos nom brarán  de entre los electores presentes los 
que falten para completar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 42. Constituida la mesa empezará la votación, que

durará tres dias, á no ser que antes hubiesen dado su 
voto todos los electores del distrito. La votación será se
creta. El Presidente entregará una papeleta rubricada al 
elector; este escribirá sn ella, dentro del local y á la vis
ta de la mesa, ó hará escribir por otro elector, los n o m 
bres de los candidatos, y el Presidente introducirá la p a 
peleta en la urna delante del mismo elector, cuyo nom
bre y vecindad se anotáraq en una lista numerada.

Art. 45. Guando las papeletas contengan más nombres 
que los precisos, serán nulos los votos dados á los últi
mos sobrantes; pero valdrán los de las papeletas que con
tengan menos nombies que los precisos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia y 
demás efectos.

Madrid 27 de Octubre de 1862.=Duque de Sesto.

Junta general de Estadística.
Conforme á lo dispuesto por S. M. en el Real decreto 

de 1.# de Junio del año 1860, se llama á examen para 
proveer dos plazas de Auxiliares de Estadística que han 
resultado vacantes en las provincias de Valladolid y Jaén, 
y se hallan dotadas con el sueldo de 5.000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas con la partida de bautismo y certificación de buena 
conducta , y escrita de su propia letra , dentro del mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
y al mes y medio-de la misma publicación deberán ha 
llarse en Madrid , según lo dispuesto en el reglamento de 
12 de Junio de aquel año é instrucción de 2T de  Octubre 
siguiente , cuyos artículos, en la parte que al presente ca
so se refieren, son los siguientes:

Artículos del reglamento de 12 de Junio.
9.° Los aspirantes dirigirán solicitud escrita de su pu

ño y letra , por conducto de los Gobernadores de las res
pectivas provincias , al Vicepresidente de la Comisión 
de Estadística general del Reino, expresando su edad, el 
punto de su residencia y señas de su domicilio. Dentrc 
del mes y medio de la publicación en la Gaceta deberán 
los aspirantes presentarse en^Madrid.

21. Los exámenes para las plazas de Auxiliares de las 
Secciones de provincias versarán sobre las materias si
guientes :

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geometiía.
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extracto de expedientes.

22. Para que se forme juicio de la expedición que ten
gan ó puedan adquirir los aspirantes en el manejo de ex< 
pedientes, trabajarán durante tres dias á las órdenes de 
Secretario de la Comisión , quien presentará al Tribuna 
sus trabajos con la opinión que hubiere formado.

29. El Secretario de la Comisión anunciará al públicc 
por medio de la Gaceta y de un cuadro que se fijará en h 
portería de la Comisión el dia en que hayan de comen
zar los ejercicios.

39. Para ser admitido á exámen se necesila :
1.° Ser español.
2.° Tener la edad de 18 á 40 años.
44. Todo el que solicitare ingreso en Estadística ha

brá de acreditar su buena conducta.
En igualdad de aptitud , serán títulos de mérito y p re

ferencia los grados académicos del asp iran te , los idiomaí 
extranjeros que poseyere y los servicios que hubiese 
prestado en cualquier carrera. *

Artículos de la instrucción ds 21 de Octubre.
20. El Secretario de la Comisión central dará ocupa

ción en la oficina, conforme vayan presentándose, á ios 
aspirantes que reúnan los requisitos expresados en el 
art. 39 del Reglamento; y después de los tres dias de ocu
pación y trabajo que señala el art. 22, consignará en ca 
da expediente individual el concepto que hubiese forma
do de la respectiva capacidad y aplicación.

22. El Tribunal, enterado de los expedientes indivi
duales , de los trabajos presentados y de los informes d i  
la Secretaría, procederá á los demás ejercicios, que co n 
sistirán:

1.* En escribir á la voz un trozo de lectura que un 
empleado de la Secretaría habrá dictado durante 15 m i
nutos á todos los aspirantes reunidos.

2.® En la contestación en 20 minutos á cuatro pregun
tas sacadas de entre 40 contenidas en una urna sobre las 
materias que se expresan en el art. 21 del reglamento 
distribuidas del modo siguiente: ’

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía.

3.® En la formación de un estado. (En el término de 
hora y media.)

Y 4.® En el extracto de un expediente. (En el mismo 
término.)

Para este ejercicio la Secretaría facilitará también á 
los interesados los antecedentes que crean indispensables.

Concluidos que sean los ejercicios, el Tribunal forma
rá , con destino á la Presidencia, una relación de todos 
los aspirantes aprobados por el orden de mayor mérito.

27. Los documentos que los interesados acompañen á 
sus instancias les serán devueltos, bajo el correspondien
te recibo, si los reclamasen con posterioridad.

28. El Tribunal para p roponer , ó en su caso para de
cidir, tendrá presente la buena conducta acreditada, así 
como las demás circunstancias meritorias que especifica 
el art. 44 del reglamento.

Madrid 23 de Octubre de 1861.=»E1 Vicepresidente 
Alejandro Olivan. ’

Tribunal para los ejercicios de oposición
á las cátedras de Agricultura teórico practica de los Insti
tutos de segunda enseñanza de Córdoba*, Salamanca, 

Albacete, Cáceres y Tarragona.

Declarados aptos para continuar sus ejercicios los 
opositores D. Francisco López de Sancho , D. Antonio Josá 
y Cardona, D. Julián Muñoz y Rulio y D. José María 
Rodríguez, el T ribunal ha acordado :

1.® Que el miércoles 29 del corriente, á las cnaíro de 
la tarde, tenga efecto en el salón del Instituto de la Uni
versidad Central el tercer ejercicio , actuando primera
mente el Sr. R ulio ,  á quien hará observaciones el señor 
Sancho, según designación de la suerte, y después el se 
ñor Rodríguez, é quien del propio modo hará observacio
nes el Sr. Josá.

2.® Que el v iernes 3! , en el mismo sitio y hora, ac 
túen dichos opositores en orden inverso.

3.® Que el dia 1.a del próximo Noviembre, á las cua
tro de la tarde;, se practique el cuarto ejercicio en el Jar- 
din Botánico de esta corte.

Madrid 27 de Octubre de 1862.=De orden del Presi
dente, el Secretario, Braulio Antón Ramírez.

Consejo de Administración  
de la s obras de la Puerta del Sol.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente 
comunicación:

«Secretaría del Consejo de Administración de las obras 
de la P u e r ta  del Sol.=Excmo. Sr.: Para los fines que 
V. E. ju z g u e  oportunos ,  tengo la honra de pasar á sus 
manos las ad jun tas  cuentas de gastos correspondientes 
al mes de Setiembre próximo pasado.

Dios gua r  de áV. E. muchos años. Madrid 25 de Octu
bre de 186&.*=Excmo, Sr.^-Martin García de Loygorri.«=*

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de A dm inistración de 
las obras de la P uerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.

Relación de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 
de Setiembre.

C U E N T A  N Ú M . I.*

SECRETA RÍA.
Rs. vn.

n i ' • n (A rt. 1.®—Secretario.. 1.333,33 Capitulo ún ico . P e rso - A rt 2. . _ Empleados
 • • * • • • • • • • » (  p la n ta ................  500

S u m a ................  1.833,33

C U E N T A  N Ú M . 2.®

GASTOS G EN E R A LES.
Rs. vn.

Capítulo ,
( Art. 1.°—SecciopL de es-

Capítulo2.® M ateria l..} crito rio   ............  112,50
( Art. 2.®—Oficina  1.160

Sum a   1.272,50

R e s u m e n  de los gastos ocurridos en la sección adm inis
trativa.

Rs. vn.

C u e n t a  n ú m . 1.®—S ecre ta ría ................. 1.833,33
C u e n t a  n ú m . 2.®—Gastos g en e ra le s ... 1.272,50

T o t a l ................... 3.105,83

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 
fecha á los figurados tres mil ciento cinco reales y ochenta 
y tres céntim os.

Madrid 30 de Setiembre de 1862.=E1 S ecre tario , Mar
tin García de L oygorri.»

Igualmente ha pasado al Consej® el Sr. Director facul
tativo interino la siguiente com unicación:

«Dirección facultativa y económica de las obras de 
la Puerta del S o l.=  Excmo. S r . : Tengo el honor de re 
m itir á V. E. las relaciones de obras y gastos correspon
dientes al presente m es, á fin de que el Consejo se sirva 
acordar su publicación en la Gaceta oficial, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 19 de la ley orgánica de estas 
obras.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Setiem
bre de 1862. = P o r  A. del Director, Antonio Ruiz de Sal
ces. = E xcm o. Sr. Presidente del Consejo de A dm inistra
ción.»

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PU ER T A  DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.

Se ha concluido de colocar y pintar las nuevas palo
millas y candelabros de los faroles de la plaza de la Puer
ta del Sol y de sus calles afluentes.

Madrid 30 de Setiembre de 1862.=Por A. del Director, 
el A yudante, Antonio Ruiz de Salces.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PU ER T A  DEL SOL.

Relación de los gastos ocurridos en el presente mes. 

C U E N T A  N Ú M . 1.®

GASTOS DE DIRECCION.

TO TA LES. 

Rs. vn.

cap ítu lo  ú n ic o  { < . 0 0 0

1.000

C U E N T A  N Ú M . 2.®

GASTOS G EN E R A LES.

i A rt. 1.®— Subalternos 

Capítulo I .* Personal, j  ̂ ^ I ^ S u b a i t e r n o s  ^
y tem poreros......................  480
/ Art. 1 / —Sección dedi- 
l bu  jo , levan tam íen -
j to de planos , t r a -

Capítulo .. 'M a te ria l. *»*»
I esc rito rio ....................  »
I Art. 3.®—Oficina para  
\ las dos secciones.. .  390

1.316,16
C U E N T A  N Ú M . 3.®

GASTOS DE OBRAS.

Capítulo 4.®—Via p ú b lica  ........... 31.911,11

31.911,11

RESUMEN GENERAL.
Gastos de D irección................  1.000
Gastos generales....................... 1.316,16
Gastos de o b ra s ................... .... 31.911,11

T o t a l ................ 34.227,27

M adrid 30 de Setiembre de 1862.*-Por A. de! D irector 
el A yudante , Antonio Ruiz de Salces.

R e s u m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en timbas sec• 
dones.

Es. vn.

Im portan  los gastos de la  sección ad m i
n is tr a t iv a ........................................................ 3.105,8<

Idem id. de la sección fa c u lta tiv a   34.227,2

T o t a l ................  37.333,1

Ascienden los gastos de ambas secciones & los figura
dos trein ta y  siete mil trescientos trein ta y tro s  reales  ̂
diez céntimos.

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley o rg án ica  d 
estas obras se anuncia al público para su  ele ¿ido cono 
cimiento.

Madrid 27 de Octubre de 1862 .=  El P re s id e n te , Du 
que de Sesto.=El Secretario, Martin García t i e  Loygorri.

Tesorería Central de la H a c ie n d a  p ú b l i c a .

El dia 31 del actual se ab re  el pago de Jos habere: 
del presente m es , correspondientes á las cía ses activa y 
pasiva que cobran por esta Tesorería CentraL

Madrid 27 de Octubre de 1862.=Antc>nío Martine; 
Lage.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BADAJOZ.

SECCION DE CIUDAD-REAL A M ERIDA.-LONGITUD 259 KILOMETROS 352 METROS.

EN  CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1862.

! EXPLANACION. | OBRAS DE FÁBRXGA. VIA Y ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES 
Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES

ALCANTARILLAS , 
TAJEAS, CAÑOS

BALASTRE. TRAVIESAS. CASAS DE GUARDA.

Trirnaleros.

------=3»

Trozos .* ís i lWBK1ORES. X SIr OÍ> ES.
Pa| á-

JG Caiba(Herías. wagones. Carros.

en que 

se trabaja.

En cons En cons Conclui
dos.

Núm.

En cons Conclui
Primera capa. Segunda capa.

daST
L*OI06

das. .... En 
xeonstruccioB. Concluidas:

— — — —

| Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros, irucciüii.

Número.

L.OUCIUlUOb

Número.

trucción.

Número.

trucción.

Número.

dos.

Núm.
Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Xúméro Número •ú

.Número.
'' 0y-

Número. Número. -  *-■ Número. Número. Número.

En fin del anterior............... 4.° 10 » 7 3 1 7 8
r

D oran te  el actual. . . . . . , . . . ^  y 5.# 9 » » 610 1 1 4 4 9 18 2 40 » » 10.349 » 2 6 4 .0 7 6 7i 9 134

Hasta la fecha....................... » » » 7 3 7 8 8

Madrid 18 de Octubre de i8 6 í.= E l Director general, Tomás de Ibarrola.
:

SECCION DE MERIDA A LA FRONTERA DE PORTUGAL. —  LONGITUD 64 KILOMETROS Y 70 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1862.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS. EDXFICXOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO*

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
PUENTES Y VIA

DUCTOS.
PONTONES Y PASOS 

SUPERIORES É IN F E 
RIORES.

ALCANTAP.ILLAS, 
TA JEA S, CAÑOS Y 

SIFONES.

BALASTRE. TRAVUSSAS. CASAS DE GUARDA.

*

~~y|

Trozos 

en que se
En cons
trucción.

Conclui
dos.

En
construc Conclui

En
construc Conclui

PRIMERA CAPA. SEGUNDA
CAPA. Acopiadas. <Colocadas. En construcción. Concluidas.

Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

trabaja. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

Número. Número.

ción.

Número.

dos.

Número.

ción.

Número.

dos.

Número. Kilóms. Metros. Metros. Número. Número. Número, Número. Número. Número.1 Número. Número.

En fin del anterior............. 4.° 3 90 60 7 8 5

370Durante el actual.................. l .# y 4.° 4 » ( I
,
* 9 4 )> 49 Y) 5 i 6 » 4 .0 0 0 2 2 3 8 8 2b » 4 4

Hasta la fecha...................... . » » » (j‘2 4 5 5 i

M adrid 48 de O ctubre  de 4 862.—El D irector g en era l, Tomás de Ibarro la .

FERRO-CARRIL DE UTRERA A MORON. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE SEVILLA.

SECCION UNICA.— LONGITUD 35 KILOMETROS 789 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1862.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TA JEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

TRAVIESAS. PASOS DE NIVEL.

T,

Trozos
En construc. (Concluidos. En

construcción. Concluidos.
En

construcción.
Concluidos. Acopiadas Colocadas.

En
construc

ción.

Conclui
dos.

JCjrnaleros. Cabaillerías. Wagón es. Carros.

en que se trabaja. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.
Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Numere

Rn fin dfll a n te r io r ................. Km nal m e. 5 5 3 3 49 907 >:> » » » 6 1

Durante ei actual................................ ............................ Id. y lP a lo m o .. . 7 1 9 3 7 4 93 1 » » » 12 8
4.924 2 231 4 08

Hasta la fecha....................................................... ........... Desdei dehesa de )0 9
Molares a O liva
res de U t r e r a . . 6 622 2 7 4 00 1 » 1 » 4 9

Madrid 46 de Octubre de 1862.=El Director general, Tomás de Ibarro la .

FERRO-CARRIL DE CARCAGENTE A GANDIA
(SERVIDO CON FUERZA ANIMAL)

DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALENCIA.

SECCION UNICA. —  LONGITUD 34 KILÓMETROS Y 703 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E sta do  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1862.

EXPLANACION. OBRAS X>E FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEI>10.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PONTONES Y PASOSSUPE- 
n T n n r r s  f ; r \F i< :« T n i iR « .

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

TRAVIESAS.
BARRAS'CARRILES.

r .T .lV A 7 ÍY !M

TROZOS 
en que

Jornaleros. C aballerías. w  agones. Carrc)S.

EN CONS- EN CONS Aco Colo Acopiadas COLOCADAS. — —

se trabaja.
Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

TRUCCION.

Número.

CONCLUIDOS-

Número.

TRUCCION.

Número.

CONCLU IDOS 

Número.

piadas.

Núm.

cadas.

Núm. Número. Kilóms. Metros. Acopiado. Número. Número. Número. Número.

En fin del anterior.............. 1.° al 2.® 1 400 )> » 4 D » 4 1 .234 y> 6.245 )> »

Durante el actual............... TrL 2 144 >) )> 6 lí 5 2 7 5 .2 3 5 » 8.884 » » 67.250 525 24 7 8

Hasta la fecha..................... .c Id. » » » 4 4 5 2 7 j 16.'466 » 15.429 » »

Madrid 24 de Octubre de 1862.— Ei Director general, Tom ás de Ib a rro la .

Gobierno de la  provincia  de M álaga.
Se halla  v acan te  la  S ecretaría  del A yun tam ien to  de 

Is tán , en  esta prov incia, dotada con 3.500 rs. anuales.
Los a sp iran tes  p o d rán  d irig ir sus solicitudes d o cu m en 

tadas al A lcalde P residen te  de aq uella  corporación en  el 
té rm in o  de u n  m es, á  con tar desde la publicación de este 
anuncio  en el Boletín oficial y  Gaceta de Madrid.

Málaga 24 de O ctubre de 4 862 .= A n to n io  Guerola.
5842

A lcaldía co n stitu c ion a l de V illa lva  
de loa L lanos.

Se halla  v acan te  la plaza de  Facultativo  del pueb lo  de 
V illalva de los Llanos, con la dotación anual de 200 rs. 
po r la asistencia de cuatro  vecinos pobres, pagados de los 
fondos m unicipales.

Para la de 70 vecinos acom odados se  celebrará  con
tra ta  p a rticu la r  con? los m ismos.

Lo que se in se rta  en  e s te  periódico  oficial y en  la Ga
ceta de Madrid á fin de que se d irijan  la s  so licitudes al 
A lcaide de d icho pueblo en  el térm in o  de u n  m es desde 
la inserción  del anuncio  en  la Gaceta.

V illalva de los Llanos 20 de O ctubre  de  i 862 — El A l
cald e, F rancisco  G arcía. 5845

Alcaldía constitucional de M oclinejo.
D. Franetéeo González G il , Alcalde constituc ional de 

este pueblo &c. #
Se halla v acah te  la  t itu la r  de M edicina y C irugía de 

este p u e b lo , dotada Con 300 rs. anuales pagados p o r t r i 
m estres del p resu p u esto  m u n ic ip a l ; y  acordado por la

corporación que presido d a rle  al que re ú n a  am bas Fa 
cultades 2o rs. d ia rio s , que será  por contrato  con estos 
vecinos, en  concepto da igualas. Lo que se publica  por 
medio del p resen te  en el B ole tín  o fic ia l y G aceta  del G o
b iern o  p o r térm ino  de 30 días á fin de que los a sp i
ran tes d irijan sus so licitudes á esta corporación.

Moclinejo 14 de O ctubre de 1862 .=F rancisco  G onzá
lez Gil. 5843

Alcaldía con stitucional de T resjuncos.

No habiéndose p resen tado  asp iran te  á la plaza de Ci
ru jano  titu la r de esta  villa , creada  con la aprobación s u 
p e r io r , con la dotación  de 600 rs. anuales pagados por 
trim estres de ios fondos m un ic ipales por la asistencia de 
los vecinos p o b re s , y adem ás el producto da las igualas 
de 244 vecinos de que se com pone , se an u n cia  n u eva
m ente para que el Profesor qu e  q u iera  ob tener la citada 
plaza presen te  la solicitud al P residente de esta c o rp o ra 
ción en  el térm ino  de 30 d ia s , á co n ta r desde que ei p re 
sente anuncio  aparezca in serto  en el Boletín oficial de la 
p rovincia.

T resjuncos 21 de O ctubre de 4862.-=El Alcalde co n sti
tu c io n a l, Ju an  José Porras. 5841

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la  p rovin cia  de B urgos.

Ignorando esta A dm inistración la residencia de los 
herederos de D. Ju an  Antonio León , A dm inistrador g e 
neral in te rino  que fue en  esta p rovincia en los años de 
1819 y 2 0 , se les cita para q u e  en el térm ino de 15 dias,

contados desde la publicación  de este anuncio  en la G a* 
ce ta  de M a d rid  y Boletín o fic ia l de esta p rov incia  , se p re 
senten  en esta A dm inistración  de Hacienda pública con el 
fm  da con testar á un  reparo  puesto en las cuen tas de los 
expresados años por el T ribunal m ayor de C uentas del 
rem o y de no realizarlo  en  dicho térm ino  les p a ra rá  el 
perju icio  q u e  haya lugar.

B urgos 25 de O ctubre de 1 8 6 != M ig u e l M ontoro.
5850

Capitanía general del departam ento d e  Marina 
d e  C a r t a g e n a .

El Capitán genera l del departam ento  de M arin a -d e  
Cartagena , Presidente de su Junta  económ ica &e.

Hace saber que no hab iendo  tenido efecto^ por falta de 
liciladores ei rem ate anunciado  para el dia 15 del actual 
para la enajenación de 8.350 quintales de carb ó n  de p ie 
d ra  ing lés de la procedencia de Cardiíf existente  en el 
puerto de Rosas, ha acordado la re fe rid a  Ju n ta  sacarlo 
nuevam en te  á pública licitación , señalándose para el a c 
to que s im ultáneam en te  tendrá lu g ar an te  la misma co r
p oración  y la Com andancia de M arina del tercio y p ro 
vincia n aval de Barcelona , el día 17 de N oviem bre p ró 
x im o, á la uua d e  su  t a r d e , bajo el pliego de condiciones 
q u e  en el modelo de*proposicion se halla  de m anifiesto  en 
ia E scriban ía  principal de Marina de esta capital á cargo 
del in frascrito . ,

Lo que  se hace notorio p ara  la concurrencia  de l id i a 
dores.

C artagena 4 8 de O ctubre de 4862.— A ntonio E s tra -  
d a .—Por m andado de S. E . , José M. de  Tapia. 5849

V enta de B ienes desam ortizados.

PROVINCIA DE MADRID.
Por d isposición del Excmo. Sr. G obernador civil de esta 

provincia, y en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855, 
41 de Julio  de  1856 é instrucciones pa ra  su  cu m 
p lim ien to , se sacan á pública  su b a s ta , en el dia y hora  
q u e  se d irá , las fincas sigu ien tes : •

Remate para  el dia 4.° de N oviem bre de 4862, de doce 
á una de la tarde, en  las Casas Consistoriales de esta corte, 
an te  el Sr. Juez de p rim era  in stan c ia  del d is trito  de 
Palacio y E scribano D. Benito Pastrana.

BIENES DEL ESTADO.
PARTIDO DE LA CAPITAL.

Urbanas.— Estado.
Madrid.

MAYOR CUANTÍA.

N úm ero 62 ( 1 1 ) del inv en ta rio .—Ei solar n ú m . 4 41 de 
los 20 en  q u e  h a n  sido divididos los terrenos titu lados 
del S a litre , proceden tes del E s ta d o , situado  en tre  el e d i 
ficio de la izquierda d e  la A d u a n ad lo s  solares 40 y  42, 
descabezando eo  la m e d ia n e r ía ; tien e  de linea por la 
A duana 445 p ié s , 32,5 m e tro s ; la linea de la derecha 
que  lo divide.de* nrúra* m ide $22 . . p i é s v 'W  m etros, 
en  donde en cu en tra  un  ángulo  agudo y sigue a la tapia 
con línea d§  80 piés, 22,5 m etro s; Ja div isoria  con  el so 
lar núm . 4f2 m ide 290 p ié s , 80,5 m etros, e n  donde e n 
c u en tra  u n  én g ú lo  ob tuso  y sigue hasta  la tapia con 429 
p iés 36 m etro s , cerran d o  el solar la tapiá Cón línea dé 
424 piés, 34,5 m etro s, form andó é s t e  líneas u n  exágono

qu e  m edido geom étricam ente con tiene u n  area 
35.667 p iés , eqivaienies á 2.769 m etros. No contiene otra 
edificación que la parte  que le corresponde en el edificio 
y m ed ian ería : ha sido tasado en 478.330 rs., y no p rodu
ciendo ren ta  a lguna, sale á subasta  po r la tasación.

N úm . 62 (1*2) del in v e n ta r io .- E l  solar num ero  12 
de la misma procedencia q¡¿e el a n te r io r , situado de lias 
del edificio de la Aduana, los solares núm eros 43 y H Y 
la m edianería  de la pafroquia  de San L o ren zo ; tiene aé 
línea á la aduana 4.045 p iés , 29 m etros ; la línea que 
d ivide del solar núm . 41 m ide 290 piés , 80,5 m etro s, e 
cuyo p u n to  se en cu en tra  un  ángulo agudo y sigue la i -  
nea hasta 1a tapia con 4 30 p ié s , 36 m etros; la que le a -  
v ide del so lar úúm . 4 3 m ide 342 p iés, 95,5 m etro s, 
donde toca con el ángulo de m edianería  de la parr •  
qu ia, y  siguen en  ángulo obtuso con ella en  linea de 
piés, 49 m etros, hasta  en co n trar la tapia del Aleaicdía (\ 
c ierra  el solar con 141 piés , 29 m etro s, fo rm ando  eii c • 
ju n to  d é  estas líneas un exágono que  ^ e d id ó  geome * 
cam ente  tiene de á rea  47.681 p iés , ó sean  3*792 me -• 
Este so lar con tiene un edificio dés tinado  á la fa tonca . _ 
de sa litre s , una fuen te  con su  e s tan q u e , lo qjie . le . ,
responde de las m edianerías y la parte  del edificio 
Aduana. Ha sido tasado en 238.105 rs, en v ®,nt8j  Y í ^  neu 
lizado por la ren ta  de 2.0ÚO que le han  graduado F 
rito s en  36.000, s irv e  de tipo la tasación. ;

Núm . 62 (13) del in v en ta rio .— El solar n u m ; . ; v _ j os 
ios 20 en  que han sido d ivididos los terrenos tit 
del S a litre , p rocedentes del Estado, situado e!),rf  ;«  
gundo edificio d é la  A duana y los solares aum® ^  
14 , 19 y 20; tiene dé línea por dicho edificio H 
m etros; la línea q u e  lo divide del nú m . H .m *dej» . ■f  ^  
95,5 ra e fro s ; la que lo d iv ide  del n ú m ero  4 *  ^
piés, 6,93 m etro s , y  la q u e  lo d iv ide de los so



v 20 cierra el sitio con 196 pies, 54 metros, cuyas líneas ¡ 
forman un trapecio que medido geométricamente contie- 
ne un área de 44 075 piés equivalentes á 3.422 metros. 
No tiene mas edificado que la parte que  le coje del ú l t i 
mo pabellón de la Aduana: ha sido tasado en 220.375 rs.; 
v no produciendo ren ta  a lguna ,  sale á subasta por U t a 
na cien.Núm. 62 (14) del inventario.— El decimocuarto  solar 
<]e la misma procedencia que el an te rior ,  situado detrás 
del prim er  edificio de la Aduana y los solares números 
jj 5 ps y 18, el cual tiene de línea en dicho edificio 101 
p ié s , 29 metros; la línea que lo divide del solar núm, 13 
mide 251 piés, 70 metros; la que lo divide del solar n ú 
mero 15 mide 195 p iés ,  54,5 m etros ;  la que lo divide del 
número 18 cierra el sitio con 120 piés, 33 metros, cuyas 
líneas c ierran  un trapecio que medido geométricamente 
contiene de área 22.849 piés, ó sean 1.774 metros. No tie
ne n inguna edificación, y ha sido tasado en la cantidad , 
de 137.094 rs. y no produciendo renta alguna, sale á 
subasta por la tasación.

Núm. 62 (15) del inventario.—El décimoquinto solar, 
de igual procedencia que el anterior, situado en tre  los 
solaces números 14, 16 y 17 y el p rim er  edificio de la 
Aduana, por el que tiene de línea 96,5 p iés ,  16,9 metros; 
ja linea que lo divide del solar núm . 14 mide 195 piés, 
54 m etros;  la que lo divide del núm. 16 mide 133 piés, 
33 metros , y la que lo divide del solar núm. 17 cierra el 
sitio con 115,5 piés, 33 metros, formando el conjunto de 
ellas un  trapecio que medido geométricamente contiene 
un área de 15.898 piés, ó sean 1.234 metros. No tiene n in 
guna edificación, y ha sidotasado en la cantidad de 115.898 
r ea le s ; y no hallándose en estado de producir  renta al
guna , sale á subasta por el valor de tasación.

Núm. 62 (16)  del inventario. — El décimosexto solar 
de los 20 en que han sido divididos los terrenos ti tulados 
del Salitre , procedentes del Estado, situado en tre  la c a 
lle del S a l i t r e , la de Valencia y los solares núm eros  15 y 
47, el cual tiene de línea de fachada por la calle de V a
lencia 148 p 'és , 41,4 metros; por la de! Salitre mida 106 
piés, 29,8 metí os; la línea que  da á la puerta  de la Adua
na mide 154 piés , 44 m etros ;  la que  lo divide del solar 
núm. 15 mide 133 piés , 37 m etros ;  la que lo divide del 
núm. 17 cierra el perímetro con 128 p i é s , 35 metros, cu 
yas líneas forman u n  pentágono que medido geométri
camente contiene' u na  área de 28.494 p i é s , equivalentes 
á 2.290 metros. Este solar contiene las tapias que le cor
responden por la calle del Salitre y Valencia , y  una p a r 
te de casa que s irve de portería á la Aduana: ha sido t a 
sado en 200.120 rs.; y no produciendo ren ta  alguna , s a 
le á subasta por la tasación.

Núm. 62 (17) del inventario,—El décimosétimo solar 
déla misma procedencia que el an te r io r ,  situado en la 
calle del Salitre , entre los solares núm eros 15 , 16 y 17, 
el cual tiene de línea de fachada á dicha calle 113 piés,
31.5 metros; la línea que lo divi íe de! solar núm. 16 mi
de 128 p iés , 35,8 metros; la que lo divide del núm . 18 
mide 153 piés , 42,5 metros; la que lo divide del solar 
núm. 15, que cierra el sitio, con 115 p iés ,  32,2 metros, 
cuyas líneas forman un  trapezoide que medido geomé
tricamente contiene un área de 15%87 piés, equivalentes 
á 1.233 metros. No tiene más edificación que  la parte  de 
tapia que  le coge en la calle del Sali tre: ha sido tasado 
en 1 11.209 r s . ; y no produciendo renta alguna, sale á 
subasta por la tasación.

Núm. (62) 18 del inventario. — El décimoctavo solar 
de igual procedencia que el an terior ,  situado en la calle 
del Sa li tre ,  y limitado por los solares números 14, 17 y 
19: tiene de línea de fachada á dicha callo 113,5 piés,
31.5 metros ; la línea que lo divide del solar núm. 17 m i
de 153 piés, 42 metros ; la que  lo divide del solar n ú 
mero 19 mide 187,5 piés, 52 metros , y la que lo divide 
del núm. 15 cierra el sitio con 119 p iés ,  33 m e t ro s ,  c u 
yas líneas forman un  trapezoide que medido geom étrica
mente contiene una área de 19.234 p iés ,  equivalentes á 
1.493 metros. No tiene más edificación que ía tapia que 
le corresponde por la c a l le : ha sido tasado en 134.638 rs.; 
y no produciendo renta alguna, sale á subasta por la ta
sación.

Núm. 62 (19)  del inventario.— El decimonoveno so
lar de la misma procedencia q ue  el anterior,  si tuado en
la calle del Salitre, y limitado por los solares núm eros 13, 
18 y 20; tiene de linea por dicha calle 113 piés, 31,5 me
tros; la línea que lo divide dei solar núm . 18 mide 187 
piés , 52 metros ; la que lo divide del núm. 50 mide 202 
piés, 55,3 metros, y la que lo divide del núm. 13, que cier
ra el sitio, mide 109 p iés ,  30,4 metros , formando el 
conjunto de estas líneas un  trapezoide que medido geo
métricamente contiene una área de 21.471 piés,, eq u iva
lentes á 1.661 metros. Contiene una casita en mal estado 
que tiene entrada por los solares y da fachada á la calle 
del Salitre; y  ha sido tasado,con inclusión de dicha casa, 
en la cantidad de 152.000 rs.,  y capitalizado por la renta 
de 2.000 que le han graduado los peritos en 36.000; sirve 
de tipo la tasación.

Núm. 62 (20) del inventario.— El solar núm. 20 de la 
misma procedencia que el an te r io r ,  si tuado entre  la p a r 
roquia de San Lorenzo y la calle del Sa li tre ,  limitado 
por los solares núm eros 13 y 19; tiene de línea de fa 
chada á la caile del Salitre 113 p iés ,  31,4 metros; la lí
nea que lo divide del solar núm . 19 mide 202 p iés , 56,5 
metros; la medianería de San Lorenzo 217 p iés ,  60 m e
tros,  y la línea q u e  lo divide con el solar n úm . 13 c ie r 
ra el sitio con 67 p iés ,  18,4 m et ro s ,  cuyas líneas for
man un trapezoide que medido geométricamente con tie
ne un área de 20.286 p iés , equivalentes á 1.575 metros 
cuadrados. Este solar contiene tres casitas que tienen la 
servidumbre por el in terior de los solares y dan  fachada 
á la calle del Salitre: ha sido tasado, con inclusión de las 
casitas y huertos, en 1 40.000 rs.; y capitalizado por la 
renta de 2.500 q ue  le han graduado los peritos en 45.000 
sirve de tipo la tasación.

N o t a .  El plano general de las fincas q u e  se enajenan 
se hallará de manifiesto en la Comisión principal de 
Ventas de Bienes nacionales de esta provinc ia ,  donde po 
drán enterarse los que deseen la adquisición de ellas.

Madrid 30 de Setiembre de 1862.== El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
O de Julio de 1856 é instrucciones para  su cu m p li 
miento, se saca á pública subasta, en  el día y hora que 
se dirá, la finca siguiente :

Remate para el dia 1." de Noviembre próx im o, que 
se ha de celebrar ante el Sr. Juez de primera instancia y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

Fincas rusticas en término de la villa de Miraelrio.
M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 3.490 del inventario.— Un soto ti tulado Sargal, 
correspondiente á los propios de la citada vil la , situado 
a l O. de la población, á distancia de u n  kilómetro á la 
ttiargen izquierda del rio Henares; y practicando su m e
dida geométrica, resultó contener 142 fanegas de 400 es
tadales de 10 piés de la d o , equivalentes á 44,10 hec tá 
reas : linda al O. huertas de Salaices , al S. con el camino 
de Espinosa y te rrenos comprados por los vecinos de Las 
ba&as de San Galindo, P. tierras del Excmo. Sr. Duque 
de Osuna y N. el rio H e n a re s : los consti tuyentes del te r 
c i o  que comprende dicho soto es la sílice"y arcilla , que 
forman un terreno de marga calcárea de primera calidad, 
a propósito para cereales y cria de toda clase de árboles, 
yunque desmerece algún tanto por las avenidas del río He- 
mares, que ya ha inuti lizado alguna parte de su extensión; 
jacual contiene algunos olmos y zarzales, que calculan su 
^portañola -los peritos en 1.500 rs., y su suelo en 1 58.500 
*^¡es ,quoám bas sumas hacen la total en venta de 160.000 

y e n  renta  en 4.000 r s . : se ha capitalizado por 
90 m por *§norarse Ia fi1165 actualmente p rod uce ,  en'0()0 r s . , sirviendo de tipo para la subasta el valor de la dac ión .

finca ha sido subastada en  20 de Setiembre de 
rn ? j! R i é n d o s e  declarado nu la  y sin efecto la s u b a s ta  Ju n ta  su per io r  de Ventas en sesión de 18 de Junio 
c a p 1}0 ^or «enido efecto un  er ro r  esencial en la
to i J  valor (̂ e m̂ca 1 practicándose en cum plim ien-  D 0r^ cn dc la Dirección general de Propiedades y 

“ ecn°s del Estado, fecha 27 del propio mes, nueva ta -  
de dicha finca para el presente remate, 

ea i . vez fi116 en esta capital se ce lebrará otro remate, 
l a c ^ L * Smo ¥ hsra, en la villa de Brihuega por ser--beza del partido ju d ic ia l , y en Madrid por ser la fin- " re  mayor cuantía.
do \\ PFesenle anuncio se pasa un  ejemplar al AlcaldeV'raelrio para su fijación al público, 
do J f ^ . ^ a j a r a  23 de Setiembre de 1862.*=El Comisiona-

Pnncipal ,  Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE MADRID.
m-nv°r d ' sP°s ici°n del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
185*ln?ia ;, y en. virlU(i de las leyes de 1.° de Mayo de piimi’ de Julio de 1856 é instrucciones para su cuín-  
ano ^ n ? >;sé‘sacan á .pública subasta, en  el dia y  hora ^  se dirá, las fincas siguientes :
Una d ^  para el dia 2 de Noviembre de 1862, de d o c e í  te e Ja ta rde , en las Casas Consistoriales de esta cor
la Ana • ^ r * Juez de prim era  instancia del distr ito d< a cu c ia  y Escribano D. Eederico  Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Chapinería.
P ropios .—Rústicas.

M E N O R  C U A N T I A .
Núm. 8.545 del inventario.—Una encina de primera 

clase con algunos resalvos ,  matas y cepas arraigadas en 
un cercado de Bonifacio S a n z , sito al punto nombrado 
J ab a l í , té rm ino  de Chapinería ,  procedente de sus pro
pios. Linda al N. José García , M. Ramón Zamora , L. José 
García y P. Ramón Zamora ; su cabida una fanega, e q u i 
valente á 34 áreas y 24 centiáreas:  h a n  sido tasados en 
40 rs. vn. en ven ta ,  y capitalizados por la renta de 2 que 
les han graduado los peritos en 4.5 rs. v n . , tipo para la 
subasta. /

Núm. 8.546 del inventario  — Cuatro encinas de p r im e 
ra c lase, 4 de segunda , 2 de tercera y 5 de quinta, con 
varios resalvos, matas y cepas arraigadas en tierra y c e r 
cado de José García , de igual sitio, término y proceden
cia que la anterior. Linda al N. José Hernández,  M. Zaca
rías Moya , L. Valentín Blasco y P. Bonifacio Sanz, su ca
bida 8 :fanegas , equivalentes á 2 hectáreas, 73 áreas y 92 
centiáreas: h an  sido tasadas en 220 rs.  vn. en venta, y  
capitalizadas por la renta de 11 que las han graduado ios 
peritos en 247 rs. vn. y 50 cents . ,  tipo para la subasta.

Núm. 8.547 del inventario.— Cinco encinas de primera 
c l a s e , 4 de segunda , 3 de tercera , 2 de cuarta  y 3 de 
q u in ta ,  con algunos resalvos, matas y cepas arraigadas 
en t ie rra  de Ramón Zamora; son de igual sitio, término 
y procedencia que las anteriores. Linda al N. Ceferino 
Casado, M. León Domínguez, L. id.,  y P. jurisdicción de 
las Cosas; su cabida 7 fanegas, equivalentes  á 2 hectá
reas ,  39 áreas y 68 centiáreas: han sido tasadas en 240 
reales vellón en v en ta ,  y capitalizadas por la ren ta  de 12 
que  las han graduado los peritos en 270 rs. v n . , tipo pa
ra  la subasta.

Núm. 8.548 del inventario.— Cuatro encinas de p r i 
mera clase , 8 de segunda, 8 de tercera , 10 de cuarta y 
16 de qu in ta ,  con algunos resalvos, matas y cepas a r 
raigadas en tierra de los herederos de Nicasio Hernández, 
sita al pun to  nombrado  Las Vanas, de igual té rm ino  y 
procedencia que  la anterior .  Linda al N. Juan Panadero, 
M. Sandalio H ernández,  L. Pablo Rodrigo y P. Vallejo del 
Zarzalejo; su cabida 20 fanegas, 9 c e lem in e s , equ iva
lentes á 7 h ec táreas ,  10 áreas y 48 cen t iá reas :  han sido 
tasadas en 500 rs. en venta , y capital izadas por la renta  
de 25 que las han graduado los peritos en  562 rs. vn .  y 
50 cénts.f  tipo para la subasta. i

Núm. 8.549 del inventario.—Una enc ina de p r im era  I 
c l a s e , otra de tercera , 2 de quinta ,con  algunos resalvos, 
matas y cepas arraigadas en cercado de Juan  Panadero, j 
sito al punto  nombrado Fuente  de las Praderas. Linda al j 
N. con el camino, M. herederos de Nicasio Hernández , L. | 
Santos Hernández y P. herederos de Nicasio Hernández; 
su cabida 3 fanegas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas 
y 72 centiáreas: han sido tasadas en 60 rs. vn. en venta , 
y capitalizadas por la renta de 3 que las han graduado 
los peritos en 67 rs. y 50 cé rn s . , tipo para la subasta.

Núm. 8.550 del inventario.— Cuatro encinas de p r im e 
ra clase, 2 de segunda ,  2 de tercera y una de cuarta ,  
con algunos resalvos, matas y cepas arraigadas en t i e r 
ra y cercado de Pablo Rodrigo, de igual sitio, té rm ino  y 
procedencia que la anterior.  Linda al M. Santos H ernán 
dez ,  M. Sandalio Fernandez ,L. León Domínguez y P. h e 
rederos de Nicasio H ernández; su  cabida 5 fanegas y 6 | 
ce lem ines , equivalentes á una hec tárea , 88 áreas y 32 f 
centiáreas: han sido tasadas en 140 rs. vn. en ven ta ,  y ¡ 
capitalizadas por la renta de 7 que las han graduado los j 
peritos en 157 rs. vn. y 50 cé u ts . , tipo para la subasta. ¡

Núm. 8.551 del inventario.—Tres encinas de pr im ara  I 
clase, 2 de segunda ,  2 de tercera y una de cu a r ta ,  con ¡ 
algunos resalvos, matas y cepas arra igadas en tierra de \ 
Santiago H ernández , de igual s i t io ,  té rm ino  y proced-u- f 
cía que la anterior. Linda N. con la p radera ,  M. herede-  í 
ros de Nicasio Hernández, L. Pablo Rodrigo y P. J u m  j 
Panadero; su cabida 3 fanegas, equiva lentes  á una heo- j 
tárea , 2 áreas y 72 centiáreas: han sido tasadas en 100 j 
reales vellón en venta, y capitalizadas por la renta de 5 { 
que las han graduado los peritos en 11:2 rs. vn. 50 cents., j 
tipo para la subasta. * j

Núm. 8.552 del inventario.— Dos encinas ele primera | 
clase, una de tercera y 2 de cuarta , con algunos resal- i 
vos, matas y cepas arraigadas en cercados de Simón S a n -  j 
cho, sito al punto  nombrado Los Gatazos, de igual té rm i-  f 
no y procedencia que la anterior.  Linda al N Felipa Rico, f 
M. la villa, L. Manuel Blasco y P. Felipa Rico; su c a b i -  j 
da 4 fanegas, equivalentes a una hec tá rea , 36 áreas y 96 i 
cen t iá rea s : han sido tasadas en 80 rs.  vn. en venta , y í 
capitalizadas por la renta de 4 que las han graduado \ 
los peritos en 90 rs. vn., lipo para la subasta. |

Núm. 8.553 del inventarlo.— Dos encinas de cuarta  j 
clase con algunos resalvos , matas y cepas arraigadas en j 
cercado de la iglesia, sito al punta nombrad.') Sevillana; 
es de igual té rm ino .y  procedencia que las anteriores. L in 
da N. herrón de la v i l la ,  M. capellan ía ,  L. Simón S an 
cho y P. Juan Panadero ; su cabida una fanega , eq u iv a 
lente á 34 áreas y 24 centiáreas : han sido tasadas en 49 
reales vn. en venta , y capital izadas por la renta de 2 que j 
las han graduado los peritos en 4o rs. v n . , tipo para la , 
subasta.

Núm 8.554 del inventario.—Dos encinas de primera 
clase, una de segunda, 2 de tercera y 2 de qu in ta  , con 
algunos resalvos, matas y cepas arraigadas en cercado de 
Juan Panadero ,  sito al punto  nombrado La Sevillana , de 
igual térm ino  y procedencia que las anteriores. Linda al 
N. Felipe Rico, M. y P. el camino, L. Simón Sancho ; su 
cabida 4 fanegas, equivalentes á una  hectárea , 36 áreas 
y 96 centiáreas: han sido tasadas en 100 rs. vn. en venta, 
y capitalizadas por la renta de 5 que las han graduado 
los peritos en M2 rs. vn. 50 c é n ls . , tipo para la subasta

Navalagamella.
Núm. 8.327 del inventario.— Un terreno sito al punto 

nombrado  Prado Grande, té rmino de Navalagamella, p ro 
cedente de sus propios, el cual contiene pastos, con 6 e n 
cinas de quinta c lase ,  a lgunos resalvos, matas y cepas, y 
algunos pinos de ínfimo valor. Linda al N. Prado Grande, 
M. camino de los Aldeanos, L. camino do Zarzalejo y ca r 
ril de la huerta  de Quintín  hasta el Prado G rande ,  y  P. 
carril  que sale del camino de Zarzalejo frente al Prado 
Grande y  se une al de los Aldeanos al cercado de José 
Quirós; su cabida 16 fanegas, equivalentes  á 5 hectáreas,  
47 áreas y 84 centiáreas: ha sido tasado en 1.600 rs. en 
venta , y capitalizado por la renta  de 80 que le han g ra 
duado los peritos en 1.800 rs. v n . , tipo para la subasta.

Núm. 8.327 del inven tario .—Un terreno sito al punto 
nombrado Laderas de la Huerta de Luquil las ,  de igual 
térm ino  y procedencia que el an te rior ,  el cual contiene 
pasto, con bastantes pinos de cria y monte bajo de en c i 
na. Linda al N. vallejo del Bondillo, M. camino de Yalde- 
inorillo y prado Campillo, L. her ren  de la Calavera y Va
llejo, y P. camino del Escorial;  su cabida 20 fanegas, 
equivalentes á 6 h ec tá r e a s , 84 áreas y 80 centiáreas:  ha 
sido tasado en 2.500 rs. vn. en venta, y capitalizado por 
la renta de 125 que le han  graduado los peritos en 2.812 
reales vellón y 50 cen ts . ,  tipo para la subasta.

N ota. Dentro de los límites de esta finca hay un p r a 
do de par t icular ,  cuya extensión no se halla incluida en 
esta medición.

Núm. 8.328 del inventario.—Un huer to  sito al punto  
nombrado La Escuela, de igual término y procedencia  
q ue  la an te rior ;  es de primera clase y secano todo el año; 
contiene suelo con tapias destruidas. Linda al N. huer to  
del Soldado, M. plaza, L. fragua y P. escuela y taberna; 
su cabida 12 estadales, equivalentes á 99 centiáreas: ha 
sido tasado en 100 rs. en  v en ta ,  y capitalizado por la 
renta de o que le han graduado los peritos en 112 rs. vn. 
y 50 c é n t s . , tipo para la subasta.

Nota. Esta finca tiene la se rv idu m bre  de en trad a  pa
ra  la escuela.

Madrid L° de Octubre de 1862.=E1 Comisionado p r in 
cipal de Ventas de Bienes nocionales, Lorenzo Moret.

Segunda subasta.
No habiendo tenido postor en el remate celebrado el 

dia 21 de Setiembre próximo pasado las fincas que se d i 
r á n , se sacan nuevam ente  á subasta  por el tipo menor, 
según orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, el dia 3 de Noviembre próximo, de doce á una de 
la tarde, en las Gasas Consistoriales de esta corte, ante el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la- U niversi
dad y Escribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Aldea del Fresno.
Propios. — Rústicas.

M E N O R  C U A N T Í A .
Núm. 8.194 del inventario.— Treinta encinas de terce

ra clase , 140 de cuar ta ,  160 de quin ta , con algunos r e 
salvos, m a ta s ,  cepas y j a r a s , las cuales rad ican  en  finca 
de los baldíos de Segovia, sita al punto  nombrado Cuerda 
de los Corrales, té rm ino  de Aldea del Fresno, procedente 
de sus propios. Linda al N. barranco del Puerco, M. Don 
Ildefonso Bello é Isidoro Hernández, L. barranco  que nace 
de la tierra de las Animas, y  P. barranco de la Encina de 
la Salo; su cabida 32 fanegas y 9 celemines, equivalentes 
á i l  hectáreas,  21 áreas y  36 centiáreas:  han sido tasa
das en 2.540 rs. vn. en venía, y capitalizadas por la renta 
de 127 que las han graduado ¡os peritos en 2.857 rs. vn.: 
tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.195 del inventario.—-Diez y ocho encinas de

tercera c lase , 121 de cuarta y 221 de qu in ta , con v a 
rios resalvos, m i ta s ,  cepas, enebros y jaras , las cu a le s% 
radican en finca de los baldíos de Segovia , sita al p u n to  
Labrado del Toro; es de igual té rm in o  y procedencia que 
la anterior . Linda al N. barranco  que nace en la linde de 
la ju risdicción de Viliamantilla al sem brado de Manuel 
Blasco, M. tierras de las Animas, L. jurisdicción de Vi- 
llamantilla y P. D. Manuel Serantes; su cabida 48 f a n e 
gas , equivalentes á 16 h e c tá re a s , 43 áreas y 52 centi 
áreas: han sido tasadas en 2.160 rs. vn. en venta, y capi
talizadas por la renta de 108 que las han  graduado los pe
ritos en 2.430 rs. vn.: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8 196 del inventario.— Trece encinas de tercera 
clase, 67 de cuarta  y 90 de q u in ta ,  con varios resalvos, 
matas, cepas y ja ras ,  las cuales radican en finca de los 
baldíos de Segovia , sita al p un to  nombrado Cuerda de 
los Corrales ,  de igual término y procedencia que la ante 
rior. Linda N. tierra que labra Doroteo Domínguez, M. Don 
Manuel Serantes, L. barranco  y P. senda de la Cuerda; su 
cabida 17 fanegas, equivalentes á 5 hectáreas, 82 áreas y 
8 centiáreas: han sido tasadas en 1.360 rs. vn. en venta, 
y capitalizadas por la renta de 88 que les han graduado 
íos peritos en 1.530 rs. vn.: tino para la subasta , la ta
sación.

Núm. 8.197 del inventario. — Cuarenta y seis encinas 
de cuarta  clase y 64 de quinta, con varios resalvos, ma
tas y cepas, las cuales arra igan en finca de los baldíos 
de Segovia, sita al punto  nombrado Los Artesones;  es de 
igual térm ino  y procedencia que  la anterior .  Linda al N. 
y L. D. Manuel Seran tes ,  M. Barranco del Puerco,  y P. 
Barreras del Rio; su  cabida 16 fanegas ,  equivalentes 
á 5 hectáreas, 47 áreas y 84 c e n t iá rea s : han sido tasa
das en 560 rs. vn. en venta , y capitalizadas por la renta 
de 28 que las han graduado los peritos en 630 rs. ve
llón : tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.198 del inventario.— Cutorce encinas de t e r 
cera c lase , 86 de cuarta y 70 de quinta, con varios resa l 
vos , matas y cepas , enebros y j a r a s , las cuales a rra igan  
en finca de los baldíos de Segovia, sita al punto  n o m b ra 
do Barranco O scuro ; es de igual término y  procedencia 
que la anterior. Linda al N. camino de Viliamantilla y 
D Manuel S e ra n te s , M. Navayuncosa , L. D. José Cuervo 
y los frailes, y P. D. Manuel Serantes y Navayuncosa; su 
cabida 20 fanegas y 9 celemines, equivalentes á 7 hectá
reas, 10 áreas y 48 centiáreas: h an  sido tasadas en 1.180 
reales vn. en v e n ta ,  y capital izadas por la renta  de 59 
que las han  graduado los peritos en 1.327 rs. vn. y 50 
céntimos : tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 8.199 del inventario.—Treinta  encinas de cua r
ta clase, 39 de q u in ta  , con algunos resalvos, matas y 
cepas,  las cuales arra igan  en finca que labran  Matías 
Hernández y Julián Moreno, si ta  al punto nombrado  
Cuerda de los Corra les ; es de igual término y proce
dencia que la anterior. Linda al N. con la Cuerda, 
M. camino de Viliamantil la , L. D. Manuel Serantes y P. 
D. Ildefonso Bello; su cabida 6 fanegas y 6 celemines, 
equivalentes á 2 hectáreas, 22 áreas y 56 centiáreas: han 
sido tasadas en 400 rs., y capitalizadas por la renta  de 20 
que las han  graduado los peritos en 450 rs. vn.: tipo para 
la subasta, la tasación.

Núm. 8.200 del inventario.—Doscientas cuarenta e n 
cinas de cuarta  clase y 380 de quinta, con bastantes r e 
salvos, matas, cepas, enebro y jaras, las cuales arra igan en 
[inca de los baldíos de Segovia, sita al punto nombrado 
Valle de Segovia; son de igual término y procedencia que 
la anterior. Linda al N. jurisdicción de Viliamantilla, M. 
Navayuncosa, L. jurisdicciones de Vil’amanta y Yillamau- 
tilla, y P. barranco de las Bragas; su cabida 47 fanegas y 
5 celemines, equivalentes á 16 hectáreas , 26 áreas y 40 
centiáreas: han  sido tasadas en 3.200 rs. vn. en ven ta ,  y 
capitalizadas por la renta de 160 que las han  graduado los 
peritos en 3.600 r s . : tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 8.201 del inventario.— Seis encinas de tercera 
clase, 34 de cuarta y 38 de q u in ta , con varios iesalvos, 
matas y c e p a s , las cuales radican en finca do los baldíos 
de Segovia, sita al punto  nombrado Cerro de D. Pedro; 
son do igual término y procedencia que la a n te ro r .  L in
da al N. cuerda que baja dei Gorro de D. Pedro, M. v.die- 
jo que baja de la senda del Corro, L. senda de dicho c e r 
ro y P. barranco del Tej =.r : su cabida 10 fanegas, equ iva
lentes á 3 hec táreas ,  68 áreas y 8 c e n t iá r e a s : han sido 
tasadas en 780 rs. vn. en v e n t a , y capital izadas por la 
renta de 39 que ias han graduado los peritos en 877 rs. 
vellón y 50 cents.: tipo p i r a  la subasta, la tasación.

Madrid 2 de Octubre de 13S2.=*El Comisionado p r in 
cipal de Ventas da Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

Segunda subasta.
No habiendo tenido post r en e! remate celebra -o el 

dia 1 9 de Octubre de 1 86 2 las fincas que se d i rán ,  se 
sacan nuevam ente  á subasta per  el tipo menor, según o r 
den del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, el 
dia 4 de Noviembre próximo, do doce á una de la tarde, 
en las Casas Cons storiales de esta corte, an te  el Sr. Juez 
de primera instancia del dis tr ito del Prado y Escribano 
D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Chapinería.
P r o p i o s ."rústicas.

M E N O U  M J A N T ÍA .
Núm. 8.231 del inventario. — Tres encinas de cu a r ta  

clase y 7 de quiiVa, con algunos resalvos, matas y c e 
pas arraigadas en o \ca de León F e rn a n d e z , sita al punto  
nom brado  Las Tem pranas , térm ino do Chapinería,  p r o 
cedente de sus propios. Linda al N. Vicente Panadero y 
capellanía , M. Antolin Blasco, L. José Hernández y P. 
Antolin Blasco; su cabida una fanega y 6 celemines, 
equivalentes á 51 áreas y 33 centiáreas: han  s i lo  tasadas 
en 100 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta de 5 
que las han graduado los peritos en 112 rs. vn . y 50 cénts.: 
tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.283 del inventario.—-Cuatro encinas de c u a r 
ta clase, con algunos resalvos, matas y cepas arraigadas 
en cercado de Evaristo R ivagorda , de igual té rm ino  y 
procedencia que las anteriores. Linda al N. Felipa Rico, 
M. José María Díaz, L. Vicente Panadero y P. Felipe Rico; 
su cabida una fanega, equivalente á 34 áreas y 2 i cen l i-  
á r e a s : han sido tasadas en 40 rs. vn. en venta ,  y capita
lizadas por la ren ta  de 2 que les han graduado ¿as peritos 
en 45 rs. v n . : tipo para la subasta , la tasación.

Núm . 8.284 del inventario. — Siete encinas de cuarta 
c h se  y 9 de quinta, con algunos resalvos, matas y cepas 
arraigadas en  cercado de Vicente Panadero, de igual té r 
mino y procedencia que las anteriores.  Linda al N. Fe l i 
pa Rico, M. Antolin Blasco y León F e rn an dez ,  L. la ca
pellanía y  P. José María Diaz ; su cabida 3 fanegas, 
equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas: han  
sido tasadas en  120 rs. vn. en venta , y capitalizadas por 
la renta de 6 que las han  graduado los peritos en 135 rs.  
vellón : tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8 285 del inventario.—Una encina de tercera 
clase y 5 de q u in ta ,  con algunos resalvos, matas y  cepas 
arraigadas en cercado de Ensebio Martin , sita al punto  
nombrado Canto del Guijo, de igual térm ino  y proceden
cia que las anteriores. Linda al N. Felipa Rico, M. h e r e 
deros de Víctor H ernánd ez , L. camino de la Mina y P. 
Felipa Rico ; su cabida una fanega , equivalente á 34 áreas 
y 2 4 centiáreas:  h an  sido tasadas en 60 rs. vn. en venta , 
y capitalizadas por la renia do 3 que las han graduado 
los peritos en 67 rs. vn. 50 cénts.:  tipo para la subasta, 
la tasación.

Núm. 8.286 del inventario.— El arbolado que radica 
en finca de Felipa Rico, al punto nom brado Los T e m p ra 
nos y Canto del Guijo , de! mismo término y procedencia 
de las an te r io res ;  su cabida 20 fanegas, 6 celemines, 
equivalentes á 7 hectáreas,  una área y 93 centiáreas, 
conteniendo 6 encinas de prim era  clase, 6 do s rg u u d i ,  
24 de tercera , 68 de cuarta  y 96 de quinta  , con b as ta n 
tes renuevos , matas y cqaas. Linda al N. cercado q ue  era 
de villa y Antonio Garcetan , M. Antolin Blasco y José 
María Diaz, L. camino de la Mina , P. camino del Santo: 
ha sido lascado en 2.820 rs. vn. en venta , y capital i zade 
por la renta de 141 que le han graduado los peritos er. 
3.172 rs. 50 cénts.: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.287 del inventario.— El arbolado que  radies 
en cercado de José María Diaz, al sitio nombrado Los T e m 
pranos, del mismo término y procedencia dei anterior; si 
cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 hectáreas, 48 áreas  ̂
68 centiáreas, conteniendo 6 encinas do quinta clase: \ 
algunos resalvos. Linda al N. Evaristo Rivagorda, M. An 
íolin Blasco, L. Vicente Panadero, P. Felipa Rico: ha sid< 
tasado en 60 rs. vn. cu venta y capitalizado por la renb 
de 3, que le han graduado los peritos en 67 rs. 50 c é n 
timos: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8 238 del inventai io.—El arbolado que radica ei 
cercado de herederos de Víctor Hernández, al p u n to  n o m 
brad )  Canto del Guijo, del mismo término y procedencfc 
que el anterior ; su cabida 9 celemines, equivalentes á 2! 
áreas y 68 cen t iá rea s ,  conteniendo 4 encinas de cuart: 
clase y algunos renuevos, matas y cepas. Linda N. Eu- 
sebio Martin, M. y P. Felipa Rico, L. camino de la Mina 
ha sido tasado en  40 rs. vn. en venta , y capitalizado po 
la renta  de 2 que le h an  graduado los peritos en  45 rea 
les : tipo para la subasta, la tasación.

Madrid 3 de Octubre de 1862 .=E l Comisionado p r in  
cipal de Ventas de Bienes Nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CACERES.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provinch 

y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 d 
Julio de 1856 é instrucciones para su  cumplimiento , í 

\ saca á pública subasta , en el dia y  hora que se d i r á ,\ finca s ig u ien te:

nenía te  para ei aia a ae  rsoviemnre ae ante
el Sr. Juez de prim era  instancia y Escribano m enciona
dos, que tendrá  efecto de doce á una  de la ta rde en  las 
Casas Gonsistorisles de Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
En quiebra.—Propios de la Madroñera.

Finca rústicai 
M A Y O R  C U A N T Í A .

Num. 854 del inventario.— El monte alto y  derecho 
de apostar y fomentar el que se crie en lo .-ucesivo en la 
dehesa Burdallo el C h ic o , té rm ino  de Trujillo y proceden
te de los propios de la Madroñera. Linda por  E. con d e -  
hesilla Mingabrilejo y Mingabril d e  V e r o n a , p o r S .  coa 
D. Lúeas y Burdallo el G ra n d e ,  por O. con rio de Merli-  
nejo ó Vuelta del Gampazo por t i  lado opuesto de dicho 
rio, y por N. con rio Tozo ó dehesa de San Juan  y  Man
gada. Consta de 885 fanegas de m arco Real (569,90,09 m e
dida métrica) ,  pobladas con 11.400 encinas en buen e s 
tado de fructificar, y 130 fanegas de criadero, que se d is
fruta en la manera  que queda manifestada en las dehesas 
precedentes. Lo tasan los peritos en 61.250 rs. en venta 
y 2.450 rs. en ren ta ,  por los que se capitaliza en  55.125 
r e a le s , adoptándose para la subasta la tasación.

Se subastó el dia 20 de Marzo último, y se adjudicó 
por la Junta superior de Ventas en sesión de 8 de Abril 
siguiente á favor de D. José Rodríguez, vecino de Madrid, 
por la cantidad de 221.500 rs . ,  y en falta de pago del 
prim er  plazo se le declara en qu ieb ra  y se subasta da 
nuevo á su cargo y responsabilidad por el primitivo p re
supuesto.

Cáceres 14 de Setiembre de 1 8 6 t= L u c i a n o  Mateos.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disp®sicion del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en v ir tud de las leyes de 1 /  de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para  su  c u m 
plimiento, se sacan á pública s u b a s t a , en el dia y  ho ra  
que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 5 de Noviembre de 1862, de doce á 
una de la tarde, en las Gasas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era  instancia del dis tr ito dei 
Barquillo y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE ALCALÁ DE HENARES.

Pezuela de las Torres.
Propios.—Rústicas.

MA YO R C U A N T Í A .
Núm. 1.953 del inventario.— Un monte  encinar  y ro-  

bledar en par te ,  sito al punto nombrado  El Bosque, té rm i
no de Pezuela de las Torres, procedente de sus propios; 
es de tercera clase y de pastos y leñas para quem ar;  c o n 
tiene matas de encina y r o b l e , siendo dom inante  la pri - 
mera especie. Linda al N. el monte de Valdecerera , M. 
idem de Fuente Novilla ó Pico del C u e r v o , L. eras  de 
particulares que dicen de Casas Albas , P. el Monte nuevo 
y el de Valdealc-alá; su cabida 500 fanegas del marc > de 
Alcalá , equivalentes á 155 hectáreas y 25 á reas :  ha sido 
tasado en 240.000 rs. vn. en ven ta ,  y capitalizado por la 
renta de 10.000 que le han graduado los peritos en 225 
reales v n . : tipo para la subasta , la tasación.Nota. Esta finca se enajena con la condición de que e! 
derecho de caza corresponde exclusivamente á los h e re 
deros de D. Luis de Rozas.

PARTIDO DE CHINCHON.
Belmente de Tajo.

Propios.— Rústicas.
M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 8.22! de! inventario. — Un monte ti tulado Ei 
horcajo, sito al puo-io de su no:ubre, té rm ioo  de Belmen
te de Tajo, procedente do sus p rop ios ;  es de segunda 
clase; contiene dentro de su perímetro leñas de encina su 
mayor pa r le ,  matas de rob le ,  lomil lo , esparto y demás 
sustancias arbóreas: su cabida 402 fanegas, equivalentes 
á 137 hectáreas, 64 áreas y 43 centiáreas. Linda al N. t i e r 
ras y olivas de particulares,  M. camino y viñas, L. camino 
llamado del Recuenco y P. t e r ra s  particulares y camino 
de la Tejera, advir tiendo que dicho monte contieno d e n 
tro una fuente de aguas dulces y ab u n d a n te s ,  un  ag ua
dero con sus á rbo les ,  unas charcas  de empozar esparto 
y un camino que atraviesa el m onte; que todo esto, des 
pues de medido y devlndado , t iene 16 fanegas que no se 
incluyen para la v e n ta , y solo quedan 386 túne : ¡ . -i-
va i m ies  á 132 hectáreas,  16 á r e a s ’y 6 4 centiárea.-: h • * do 
tasado en 125.000 rs. vn. en venta y capitalizado por la 
renta de 6.250 que le han  graduado los peritos en 1 40.625 
reales vellón, lipa par a la subasta.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Chapinería.

Propios.— Rústicas.
M E N O R  C U A N T Í A .

Núm. 8.537 del inventario.—Tres encinas de primer* 
clase, 4 de segunda y 2 de tercera , con algunos resalvos 
matas y cepas arraigadas en un cercado de Melitona Do 
m in g u ez , sito al punto  nombrado Zancajo , té rm in o  d( 
Chapinería ,  procedente de sus propios. Linda al N. Aífon 
so Rodrigo, M. y L. Manuel Domínguez y P. Gil Casado; 
su cabida 3 fanegas y 6 celemines , equivalentes á un: 
hectárea, 19 áreas y 84 centiáreas: han  sido tasadas er 
140 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta de 7 qu¡ 
les han graduado los peritos en 45 rs. vn. y 50 cents , 
tipo para la subasta.

Núm. 8.538 del inventario.—Tres encinas de segunda 
clase, con varios resalvos, matas y cepas arra igadas en 
tierras de Juan Panadero, sita al pun to  nombrado T e jo 
neras, de igual térm ino  y procedencia que la anterior.  
Linda al N. Marcelo Sanz, M. Eustasio Hernández, L. he 
rederos de Manuel Rico y P. Bonifacio S a n z ; su cabid* 
3 fanegas y 6 celemines, equivalentes á una hectárea, 1! 
áreas y 84 centiáreas:  h an  sido tasadas en 60 reale: 
vellón en venta , y capitalizadas por la renta de 3 que 
han g ra d u ad o  I03 peritos en 67 rs. vn. y 50 cénts . ,  tip< 
para la subasta.

Núm. 8.539 del inventario.—El arbolado que radie: 
en cercado de Damiana Hernández , al pun to  nombrad» 
Tejonera , del mismo término y procedencia del anterior  
su cabida una fanega , equivalente á 34 áreas, 24 centi 
áreas, conteniendo una encina de segunda clase, 2 d 
cuarta y una de quin ta ,  con algunos resalvos, matas y ce 
pas. Linda N. Marcelo Sánchez, M. y L. Bonifacio Sanz 
P. Marcelo Sánchez: ha sido tasado en 80 rs.,  y capitali 
za thvpor la renta de 4 que han graduado los peritos ei 
90 rs., tipo para la subasta.

Núm. 8.540 del inventario.—El arbolado que  radica er 
cercado de Fe iciana Rico, al punió  nombrado Tejoneras 
del mismo térm ino  y procedencia del an te r io r ,  conte 
niendo una encina de prim era clase y una de te rcera ,  cor 
algunos resa lvos , malas y cepas; su cabida una fanega 
equivalente  á 34 áreas, 24 centiáreas. Linda N. Joaquii 
Serrano, M. y P. Ceferino Casado, L. Eustasio Hernández 
ha sido tasado en 60 rs., y capitalizado por la renta de ! 
que han graduado los peritos en  67 rs. 50 cén ts . ,  tip< 
para la subasta.

Núm. 8.541 del inventario.— El arbolado que radica e 
tierra de Bonifacio S a n z , al pun to  nombrado Tejoneras 
del mismo término y procedencia del an terior  ; su  cabid 
5 fanegas, equivalentes á una hec tárea ,  61 áreas, 20 cen 
t i á r e a s , conteniendo una encina de primera clase , 3 d 
segunda , 4 de te rcera ,  3 de cuarta y 5 de quinta , co 
algunos resalvos, malas y cepas. Linda N. Marcelo San 
chez,  M. y L. Juan Panadero , P. Felipe Rico: ha sido ta 
sado en 1:20 rs., y capitalizado por la renta de 6 que  ha 
graduado los peritos en 135 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 8.542 dei inven tario.— Una encina de primer 
clase , una de segunda , una de cuarta y 2 de q u i n t a , co 
algunos resa lvos , matas y cepas arra igadas en finca d 
Miguel Rico, sita al punto  nombrado Huerta de Fernán 
d e z , de igual té rmino y procedencia que  la anterior .  Lin 
da al N. cape l lan ía , al M, F ru tos  Hernández , al L. B rur  
Hernández y á P. Marcelo Sánchez; su cabida 4 fanega* 
equivalentes á una hectárea, 36 áreas  y 96 centiáreas: ha 
sido tasadas en 80 rs. v n . , y capitalizadas por la ren t  
de 4 que las han graduado los peritos en 90 rs, vn . ,  tip 
para la subasta.

Núm. 8.5 43 del inventario.— Una encina de segunda 
una  de cu a r ta ,  con algunos resalvos, matas y cepas ar 
raigadas en prado de Alonso Tril lo ,  sita al mismo pun! 
que la a n t e r i o r , en igual té rmino y de la misma proce 
dencía. Linda al N. Eusebia Barrios , M. camino, L. Bru 
no Hernández y P. Huerta; su cabida una fanega, 6 c< 
lem ines, equivalentes á 51 áreas y 36 ce n t iá rea s :  ha 
sido tasadas en 30 rs. v n . , y  capitalizadas por la ren  
de un real 50 cénts . que las han graduado los peritos < 
33 rs. 75 cénts . ,  tipo para la subasta.

Núm. 8.544 del inventario.— Seis encinas de primei 
clase, 4 de segunda, 2 de tercera , 2 de cuarta  y 3 de qui 
ta , con algunos resalvos, matas y cepas arra igadas < 
tierra de Valentín Blasco, sitas al punto nombrado Jab: 
lí, de igual término y procedencia que la anterior.  Lin< 
N. José H e rn á n d ez , M. Zacarías Moya , L. Vicente Garc 
lán y á P. José G arcía; su  cabida 8 fanegas, equívalent 
á 2 hec táreas,  73 áreas y 92 c e n t iá rea s : han sido tasad 
en 240 rs. v n . , y  capitalizadas por la renta de 12 que 1 
han graduado los peritos en 270 rs. v n . , tipo para la si

; ’ ADVERTENCIAS.
i 1.‘ No se admitirá postura que no cubra el tipo la subasta.

2.1 El precio eú que fueren rematadas dichás fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, se pagará eñ 40 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno, el primero á los 45 dias 
siguientes al de notificarse al comprador la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un año en ca d a  uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su v a lo r , según  
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado'Continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el ort. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo ha 
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se  
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo misino du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y  30 de Junio de 4855.4.* Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciesen posteriormente, se indemnizará ai-compra- 
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.* Los derechos de expediente hasta la toma de pose- . 
sion serán de cuenta del rematante.

6.‘ A la vez que en esta capital se celebrará otro rema
te en el mism o dia y hora en Alcalá de Henares, Chin
chón y Navalcarnero.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.* Se consideran como bienes de corporaciones civ i

les los propios, beneficencia é instrucción pública cuyos  
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los de
más bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este noipbre, 
los de instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex
infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusaíen, cofradías, obras pias, santuarios y  
todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los  
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que  
sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fundación, ¿ e x 
cepción de las capellanías colativas de sangre*..

Madrid 4 de Octubre de 1862.=*El Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.^ Ñ ego- 

ciado 2.®— Por el presente y e n  virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección novena de esteTribuñaí.se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Agustín d o lr íz o , Ministró de 
Real Hacienda que fué de la primera división de caballería de 
línea del tercer ejército en Junio de 1812, cuyo paradhro se ig
nora, á íin de que en el término de 40 dias, que empezarán á 
contar se á los 10 de publicado este anuncio en la Gaeóta. se pre
sente en esta Secretaría general por sí ó por medio de 'eQG&rgado 
á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido: en el exá-  
men de la cuenta de los caudales invertidos en las atenciones de 
citado Ministerio y referidas división y ejército en el mismo año; 
en la inteligencia que do no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 27 de Octubre de 1862.—José Fuliós. —3

D. José Banus y Gorgui, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Garlos III, y Juez de primera instancia de 
Gerona y su partido.

Hago saber que en este Juzgado D. Narciso Prats, Procura
dor de Miguel Rivas , vecino de V erg es , lia presentado en con
curso voluntario de acreedores la herencia de su hermano Nar
ciso Rivas, acompañando los correspondientes documentos, entre 
los cuales la relación de las deudas que pesan sobre dicha heren
cia, en méritos de cuyo escrito acordado expedir el presente, 
con el cual se cita a los acreedores á dicha herencia para que 
dentro del término de 20 días comparezcan ante este Juzgado 
con los titules de sus créditos; en la inteligencia que de no veri
ficarlo Ies parará el perjuicio que cr derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 17 de Octubre de ISSL -L icenciado José 
Banus y Gorgui.=Ramon Texidor. 5340

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
do primera instancia del distrito do las Vistillas de esta corte, 
refrendada por el Escribano del número de la misma Doctor Don 
Angel Abad, su fecha 30 de Setiembre últim o, se c ita , llama y  
emplaza á D. Agustín Men día, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nuevo dias, contados desde el sigqieqte al de 
la publicación de este anuncio, se presente en la Escribanía del 
actuario con el fia de hacerle saber cierta providencia recaída 
en los autos que contra él sigue D. Eugenio Scheniste sobre pago 
de reales; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Octubre de 1862.—Abad. S851

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda pública de esta provincia, se c ita , llama y  
emplaza por el presente anuncio á la persona en cuyo poder 
exista ó tenga notica del paradero de cuatro carpetas que en 47 
de Marzo de 183S se entregaron por la Intendencia de Murcia á 
los Comisarios de la cofradía del Santísimo y  Animas*'de Santa 
María de la ciudad de Murcia D. Martin de Albadadejo y Don 
José de Benedicto, señaladas todas con el núm. 8, y por importe 
sus capitales respectivamente de 245.761 rs. 13 mrs. una; 7.598 
reales otra; 6.125 rs. otra, y 62.785 rs. otra, procedentes de Deu
da con interés como imposiciones propias de dicha cofradía.

Quien pudiere dar razón de su paradero lo verificará en este 
Juzgado y Escribanía mayor de Rentas, plaza Mayor, núm. 7, 
piso tercero, y  acudirá á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su extravío ; bajo apercibimiento.

Madrid 24 de Octubre de 1862.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 5852

Por providencia del Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Del 
gado, Juez de paz del distrito de Palacio de esta capital, encar
gado interinamente del Juzgado de primera instancia del mismo 
distrito, y refrendada del Escribano D. Miguel del Castillo y Al
ba , que -despachada vacante de- D. Felipe José de lbabo, se ha 
señalado el dia 14 de Noviembre próximo venidero, y  hora de 
las doce de su m añana, en la audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo de la Territorial, para celebrar junta general de acreedores 
á la testamentaría concursada de D. Juan Llaguno y Doña Brígida 
Estrada, su mujer, con objeto de nombrar un síndico en reem
plazo de D. Juan Alvarez, á causa de haber cesado este en la l e -  
presentacion por que fué nombrado.

Lo que se hace saber á fin de que llegue á conocimiento de 
los acreedores que no se han presentado, para que concurran al 
acto por sí ó por persona autorizada con poder bastante y  los 
documentos justificativos de sús créditos; bajo apercibimiealo de 
pararles caso contrario el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Octubre de 1862.—Castillo. 5353

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martines Y an -  
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital /  refrendada por el Escribano de número'D. Ig
nacio .Palomar, se cita, llama y emplaza á los que tengan^crédi- 
tos contra la testamentaría del finado D. Raimundo Gago, vecino 
y Agente de negocios que fué de los del Colegio de esta corte, 
que radica en dicho Juzgado y Escribanía, para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan con el título justificativo de 
aquellos á usar de su derecho; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Octubre de 1862.=Ignacio Paloma^. 5855

Tribunal de Comercio de M adrid.=En virtud de lo manda
do por el mismo en providencia asesorada de 25 del corriente, 
se sacan á pública subasta diferentes géneros consistentes ea 
percalinas, satén romano, orleanes, driles, piqués, chalequerít 
de varias clases, paños, lanas dulces, chinchillas , patones, que 
han sido tasados con la debida separación , y subdivididos en 
varios lotes que se encuentran depositados en la calle de Pón* 
tejos, núm. 4 , piso entresuelo, en donde se pondrán de mani
fiesto.

Y para su remate se ha señalado el dia 5 de Noviembre pró
ximo, y  hora de las doce de la mañana, en la sala de audiencias 
del propio Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja , núm. 2, 
piso principal, en donde,se admitirán las posturas que se hicie
ren á cada uno de dichos lotes, arregladas á la ley: 5855^

En virtud de providencia del Sr. D. Tomás G udal, Jue* de 
paz despachando eL J u z g a d  de primera instancia del distrito 
del Barquillo, refrendada del Escribano de número D. Antonio



Valero y  García, se ha señalado el día 6 de Noviembre próxi
mo, á las doce de su mañana,¡en dicho Juzgado, para la venta 
en subasta pública de una prensa á la Stanhope, hecha en Bur
deos por Sraplace, señalada con el núm. 89, de tamaño regu
lar y en buen uso, valorada en 4.800 rs., la cual se halla de 
manifiesto en la imprenta de D. Juan Antonio Ortigosa, Corre
dera baja de San Pablo, núm. 20.

Madrid 25 de Octubre de 4 8 6 2 .= Antonio Valero y García.
5857

D. Pedro Pilón yTobalina, Brigadier d é la  Armada nacional 
y  Comandante militar de Marina de este tercio y provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cosme Fontanillas, 
Jáime Roselló, Bartolomé Palmé y Jáime Covas, tripulantes que 
fueron del bergantín Isabel, álias Currutaco, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde el siguiente ai de la inser- 
cion'de^este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten en 
este Juzgado para la ratificación en las declaraciones que tienen 
prestadas en laVcausa contra José García Alvarez y otros por in
subordinación.

Cádiz 46 de Octubre de 4862.=Pedro Pilon.=Licenciado Ra
món María Pardillo. 5846

El Licenciado D. Felipe Granados, Juez de primera instan- 
cia de esta capital y  su partido.

Por el presente se convoca á junta de acreedores en el con
curso voluntario de D. Agustín Matos á todos los que se han pre
sentado y cuyos créditos han sido roconocidos en é l , con el fii 
de proceder á su graduación. Ai efecto , p ues, se señala el di; 
48 de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, en la casa- 
audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace notorio por medio de este periódico oficial ; 
los efectos legales procedentes.

Cáceres 24 de Octubre de 1862.=Falipe ;Granados.=El ac 
tuario, Bernardo López. 58 45

D. Juan Bohigas, Juez especial de Hacienda de la provinci 
de Orense.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José María Asprel 
Administrador que ha sido en el año de 4 854 de Contribucione 
directas , Estadística y Fincas del Estado en esta provincia, po 
término de 30 dias, para que se presente en este Juzgado, por 1 
Escribanía del que autoriza, á fin de responder á los cargos qu 
contra él resultan en causa que instruyo sobre defraudación á 1 
Hacienda en los arriendos de Bienes nacionales celebrados en di 
cho año de 4851, y ocultación ó extravío de los expedientes d 
subasta; apercibido de que trascurridos que sean dichos 30 dia 
sin verificar su presentación se sustanciará la causa en rebeldía 
practicándose las notificaciones que ocurran en los estrados d 
esta audiencia, las que le pararán igual perjuicio que si lo fuerai 
en su persona.

Dado en la ciudad de Orense á 23 de Octubre de 4 862.=Juai 
Bohigas.=Por mandado de S. S., Valentín de Nobon. 5847

D. Juan Pió Torrecilla, Caballero Comendador de la Real ; 
distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera ins 
tancia de la ciudad de heus y su partido.

Por empresente edicto se hace saber al público que ha sufrí 
do extravío una cédula de resguardo, núm. 44.64 4, librada po 
el Banco de España á nombre de D. Miguel de la Vega Inclár 
Brigadier Coronel del regimiento caballería lanceros de Españ; 
en garantía de un depósito de 8.000 rs. nominales en títulos ch
3 por 4 00 diferido; y se previene á U persona que la hubies 
encontrado que^dentro del término de 4 0 dias,iá contar|desde 1 
publicación del presente, haga entrega de la misma en este Juz 
gado ó en el de Madrid á que corresponda, ó de aviso de su ha 
llazgo; en la inteligencia de que, teniendo de ello noticia el Ban 
co de España, de ninguna utilidad puede servir al que la tuvie 
re en su poder, y se apercibe que trascurrido el término d 
los edictos sin haberse presentado dicha cédula se declarará nu 
la y  de ningún valor para que pueda solicitar un duplicado < 
interesado D. Miguel de la V ega , á solicitud del cual se ha for 
raado expediente en este Juzgado al expresado objeto.

Dado en Reus á 8 de Octubre de 4 8 6 2 .=  Juan Pió Torreci 
)la.=Por mandado de S. S., José Juan Sociats, Escribano.

N ota.. Dicho Juzgado es el del distrito de las Vistillas de est 
corte, y  la Escribanía donde deberá presentarse el document 
es la Escribanía de D. Tomás Bande, sita en la calle de Sant 
Tomás, núm. 4 , cuarto principal derecha. 5654—2

D. Andrés Lorite y  Salazar, Juez de primera instancia de L 
Almunia de Doña Godina y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á los herederos abintes 
tato del finado D. Miguel del Val, alumno aferrador que fué d 
la colección de tabaco de la provincia de Nueva Ecija, en las isla 
Filipinas, para que dentro del término de seis meses comparez 
can en el Juzgado privativo de bienes de difuntos en dichas is 
las (Manila), por sí ó por medio de apoderado, y con las partida 
canónicas que justifiquen su parentesco, á percibir la herenci 
dejada por el difunto, advirtiéndose que en razón á la corta en 
tidad de dicha herencia pueden los herederos manifestar si quie 
ren que se les remita por medio de letra el importe de aquelh 
y  por conducto de este Juzgado, pero siempre con la condicio. 
de acreditar préviamente su personalidad por medio de las pai 
tidas mencionadas.

Dado en La Almirtiia de Doña Godina á 23 de Octubre d
4 862.=Andrés Lorite.=D. S. O., Hilario Prados. 5835

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Un telégrama de Stockolmo, fecha 23, anuncia ha
berse inaugurado en dicho dia las sesiones de la Dieta 
del reino, comunicando al mismo tiempo un resúmen 
del discurso pronunciado por el Rey en aquella so
lemne apertura. Se indica en ese documento la pre
sentación de un proyecto de ley relativo á las Asam

bleas generales eclesiásticas, una ley penal y *btra 
marítima; y manifiesta que los aumentos de las 
fuerzas militares en los demás países obligarán á Sue
cia á realizar nuevos y considerables sacrificios.

bl Gobierno del Gran Ducado de Darmstadt rehú
sa definitivamente adherirse al tratado franco-prusia
no. El Ministro de Hesse se manifiesta de todo punto 
conforme con los Gobiernos de Wurtemberg y Bavie- 
r a , declarando no creer conveniente aprobar dicho 
convenio en tanto que préviamente no se introduzcan 
en él profundas modificaciones, con respecto á las 
cuales pueda deliberar una Asamblea general de los 
delegados de todos los Estados convocados este año 
e n  B e rlín .

La situación de los turcos en Belgrado ha sido ar
reglada por medio de un protocolo, del cual ha pu
blicado un resúmen el Diario aleman de Francfort 
en los términos siguientes:

«Las propiedades musulmanas situadas en el ar
rabal de Belgrado serán cedidas al Gobierno servio, 
prévia indemnización á sus dueños, así como la mu
ralla de circunvalación, los atrincheramientos y fo- 
gos que separan la ciudad antigua de la nueva. Los 
sepulcros musulmanes serán respetados.

los te r r e n o s  n e c e sa r io s  p a ra  el e n sa n c h e  d e  la es- 

p la n a d a  d e  la fo r ta lez a  se  to m a rá n  e x c lu s iv a m e n te  
d e l terr ito r io  h a b ita d o  p or los tu r c o s .

El Sultán se compromete á hacer uso de la for
taleza únicamente en defensa de la ciudad, á no ser 
que un ataque de los servios ponga en el caso á \z 
guarnición de rechazar la fuerza con la fuerza.

Las ciudadelas de Sokol y de Uchitza serán de
molidas, y las de Nelhislam, Chubutz y Semendru 
serán conservadas.»

Este protocolo, expedido en Kauhdja el 4 de Se
tiembre ú ltim o, está firmado por Fuad-Bajá, Aalí,
H. Bulwer, Moustier, Prokesch Osten, A. Labanow, 
G. Werten, Bella Garacciolo.

según noticias teiegrancas, puDiico ayer el D ia
rio de San Petersburgo  las comunicaciones diplomá
ticas cruzadas entre el Conde Russell y el Príncipe 
Gortschakoff acerca de la situación de Montenegro y 
Turquía. El Ministro inglés combate las opiniones del 
Gabinete de San Petersburgo respecto del tratado de 
paz ajustado entre las dos naciones beligerantes, y 
expone los motivos por qué no ha contribuido el Ga
binete inglés á destruir la autoridad de la Sublime 
Puerta en las provincias que le están sujetas.

El Ministro ruso demuestra la mala fe de los tur
cos para con los montenegrinos, y sostiene que está 
en el interés de Rusia el sostener á Turquía, aña
diendo que el equilibrio europeo exige que la Puer
ta sea más considerada con las poblaciones cristia
nas; y por último, censura enérgicamente la conduc
ta que la Turquía viene observando con respecto á 
Montenegro . Servia v  Herzegovina.

Anuncian de Tolon que la escuadra francesa del 
Mediterráneo saldría el 22 del fondeadero de Córcega. 
Los trasportes de vapor Una y Ossian habían zarpa
do con rumbo á Méjico cargados de material.

Según noticias recibidas de China, parece que 
las tropas aliadas se han apoderado de Ning-po, ocu
pado por los rebeldes. Una correspondencia fecha 8 
de Agosto anuncia que el navio Confucms habia con
tribuido en gran parte al buen éxito de aquella ex 
pedición, deplorando sin embargo la muerte de un 
Capitán de infantería de marina, M. Pierre, que su
cumbió bajo los muros de Ning-po, la de algunos Ofi
ciales , y habiendo habido varios heridos.

CRONICA EXTRANJERA.

En u n a  de las sesiones de la Sociedad de H orticultura 
de París se presentó , en clase de fenóm eno ra ro ,  una 
ram a de m elocotonero con un  fru to  de los llam ados abri
deros ó abridores (brugnon). que se habia desarro llado  e s 
pon táneam en te  ju n to  á o tro  m elocotón v e llo so , que 
era  el co rrespondien te  al árbol del cual procedía la ram a. 
Este hecho dió lugar á qu e  los individuos de la Sociedad 
hiciesen  referencia  á o tros casos sem ejantes de q u e  t e -  
n ian  n o tic ia , y á qu e  se buscasen  en  la Biblioteca del 
Museo antecedentes de igual e sp e c ie , que recap itu lados 
son los q u e  siguen:

I. En 4843 Sieulle , bo tán ico  de P raslin  , dió conoci
m iento de q u e  u n a  com isión científica , de  la cual fo r
m aba p a r t e , habia  tenido ocasión de o b se rv ar, en  Se
tiem bre  del año a n te r io r  (1812), u n  m elocotonero de fru to  
velloso qu e  habia producido dos melocotones lisos, b ien  
caracterizados, de ios cuales solo uno llegó á m ad u ra r, y 
ofreció la anorm alidad  de no ten er a lm endra  d en tro  del 
hueso.— Añadió que en 484 3 las dos ram as q u e  en el año 
an te rio r h ab ian  p resen tado  la anom alía p rodujeron  una 
docena de m elocotones lisos, rn ién tras  que o tra  inm ed iata  
los produjo  vellosos, y en las ram as te rm in a les  todos fue
ro n  de aquella clase y n inguno  de esta .— Concluyó S ie u 
lle m anifestando su  propósito  de en say ar la reproducc ión  
m etódica del fenóm eno por m edio de siem bras é ingertos; 
pero  si lo hizo, no dió c u e n ta : al m énos no se ha llan  en 
los a rchivos docum entos que  lo com prueben.

II. En 4 818 Poiteau y  R isso, en  su obra  so b re  los 
N a ran jo s, h icieron  m ención de otro fenóm eno parecido, 
observado por un  Médico florentino á m ediados del sislo

asaao. m  necno qu e  re n e re n  se reduce a q u e  en  4 644 
n ja rd in e ro  de Florencia se o lvidó de ingerta r u n  n a -  
m jo según las reglas del a r te ,  y á esto a tr ib u y ó , b ien  
ue á n u estro  e n te n d e r s in  fu n d am en to , el fenóm eno 
osterio rm enle  ocu rrid o  de que las ram as nu ev as p r o -  
ujesen fru to s ex trao rd in a rio s . Uno de ellos era  m edio 
a ran ja  y medio lim ón, al paso q u e  o tro  era lim ón y na- 
a n ja , por cu artas partes in terpo ladas de tal m anera , que  
or todas sus cualidades , incluso el sabor, parec ían  por- 
iones de n a ran ja  y de lim ón soldadas por la n a tu ra leza . 
l p ropósito  de esto, se recordó otra extravagancia  poco 
ifereute de la referida que bajo el nom bre  de A u ren tia - 
um  callosum m ultip lcx  habia descrito  F e rra r i  en su  o b ra  
itulada Hespéridos, im presa  en 4646.

III. H om berg dice h ab er visto en los ja rd in es  de u n  
¡lector de B randebourg , m uy dado á la h o r tic u ltu ra , 
ru tas  m istas de pera  y m a n z a n a ; pero si, como parece, 
sta mezcla se reducía á la aparienc ia  ex terio r, tiene e s 
asa im portancia; p o rq u e , como dice á  este respec to  la 
levista hortícola de París, hay m an zan as en  form a de 
>eras y peras en  la de m anzanas, sin que  n i estas n i 
que llas degeneren  de sus respec tivas na tu ralezas.

IV. E n tre  los trabajos de la Academ ia de C iencias, 
¡orrespondienles al año 4852, se en cu en tra  u n  caso de 
ín  m anzano que dió dos especies de fru to s, con m otivo 
leí cual se recordó otro observado en 4 834. Consistió este 
íltim o en un  peral de la clase Buen cristiano , in je rtad o  
m  un  m em brillero  qu e , adem ás de su s  fru to s propios, 
lió o tras peras que  por su form a trap ezo id a l, su  co rto  
'abo, su recia ep iderm is y o tros caracteres irreg u la re s  
ío podian reducirse á n in g u n a  de las especies conocidas, 
y al p a recer constitu ían  o tra  nueva.

Las relaciones de todos estos hechos van  acom páña
las  de mas ó m énos extensos com entarios sob re  su c o n -  
,raposicion á las leyes de la fisiología vegetal, y sob re  la 
necesidad de rectificar las teorías adm itidas, si es que  no 
'e su ltan  conform es con las observaciones prácticas. Solo 
sieu lle , au to r del p rim ero  de los anted ichos d e sc u b ri
m ientos, los a trib u y ó  á las a b e ja s ; o p in ión  con la cual 
estamos de todo p u n to  conform es. Las abejas , en  efecto, 
y o tros insectos alados que d ivagan de flor en flor, t r a s 
portan  el polen de u n as á los estigm as de o tras , y p ro 
ducen una cruza casual, de resu ltados completos algunas 
veces y estravagantes en  o tros casos. Esta h ibridación d e 
bida á los insectos, y no con traria  por cierto á las leyes 
de la fecundación establecidas por la fisiología vegetal 
fué en nuestro  concepto la causa de todos los efectos que 
dejamos re fe rid o s , y qu e  si en épocas a tra sad as pa re  
cieron in co m p ren sib les, no deben pasar por tales hoj 
que la m ano del hom bre  produce nuevas variedades poi 
medio de la h ib ridación  artificial.

 De una in te resan te  correspondencia  so b re  la expo
sición de Lóndres tom am os las siguientes líneas:

«N inguna nación tiene esa fe ro b u sta  en la agricultu- 
ra q u e  anim a á Ing la terra , y que tanto la han  hecho bri 
llar en el concurso de Battersea. Jamás se ha reu n id o  tal 
colección de an im ales ni tan vasto conjunto de in s t ru 
m entos de todas clases. La vista del concurso  ha ex ci
tado un en tusiasm o general. Hay en el recinto 4 6 larga* 
tra v e s ía s , donde se ven colocadas bajo tien d as cerca d< 
5.000 m áquinas procedentes de 300 constructores.

En un  cercado especial se tienen los instrum ento ; 
puestos en m ovim ien to , donde m ás de 30 m áqu inas t r i 
lladoras , s ie rras  , co rta-pajas , c o r ta - ra íc e s , q u e b ran ta  
d o re s , m olinos &c. se hallan en  plena activ idad. Er¡ 
aquello  un bosque de ch im eneas de vapor.

En el centro del cercado dos locomóviles destinada: 
á a rra s tra r  los w agones por los cam inos o rd in ario s  h a 
cen paseos re frenados, dejando o ir h o rrib le s  silbidos.

Las m áqu inas no ofrecen g ran d es n o v ed ad es: se ver 
m ejoras de detalle , porm enores ingeniosos; no hay nad< 
q u e  cause asom bro , como no sea la inm ensa can tidad  d< 
in strum en tos expuestos á la vista del púb ico que lo: 
com pra ; pues es de ad v ertir  que son tantos los negocio 
que se hacen , que aquello parece una  feria.

Solo la labranza al vapor parece h aber progresad* 
a lgo ; mas no se adv ierte  tam poco en esto una m ejora de 
finitiva. Por de p ron to  no es aplicable m ás q u e  á lo: 
g ran d es pedazos de tierra. Quizá se* siem p re  lo m ism o 
y en tal caso el vapor obligará á los p rop ie tario s de ui 
mismo pueblo á asociarse para b a rb ech ar con una m is 
ma m áquina todas las fincas co n tig u as, como se verifica 
en c ie rta s  com arcas.

Los ensayos en g rande hechos en F a rm in g h a m , ei 
una p radera  de 200 hectáreas, han  probado que tra tán d o 
se de haciendas dilatadas es económ ico em plear el vapor 
Las m áq u in as de F ow ier ó de H ow ard lab ran  d iaria 
m ente  cuatro  hectáreas con gran  facilidad. Se deja entendei 
que este es el m ín im um  de extensión que deben tenei 
las fincas para que puedan lab ra rse  al vapor con ven ta  
ja para el propietario .»

INTERIOR.
M A D R ID .— Unce d ias que está expuesta  en el salón 

de conferencias del C ongreso , al lado de la de Isabel la 
Católica , )a m agnífica estatua de F ern an d o  V, obra  del re 
putado escultor D. A ndrés Rodríguez. La figura del Mo
narca  es digna y majestuosa ; su apacible sem blan te  r e 
fleja la bondad de su ca ■•cter, y los p rim ores de su bo r
dada tú n ic a , así como pliegues de todo ei traje  y los 
m ás pequeños detalles de t¡n  bella e s ta tu a , dem uestran  
cóm o dom ina el m árm ol y el a rte  el d istinguido escu lto r, 
q u e  deja con esta obra un recuerdo  im perecedero  de su 
h ab ilid ad .

La d ificu ltad  de tra sp o rta r  una  estatua de tan  enorm e 
peso ha privado al a rtis ta  del honor de p resen tarla  en la 
Exposición de Bellas A rtes, donde h ub iera  cau tivado  la 
a tención  general.

  Según dice u n  periódico, el joven p in to r D. Luis
R uiperez ha m andado últim am ente desde París dos cuadros 
á la E xposición de Bellas A rtes. El uno rep resen ta  unos 
ju gadores de dam as , y pertenece al M arqués de L aus- 
to u r n e ;e l  otro figura dos bebedores, y es propiedad de 
M. Pereire. Ambos lienzos han sido colocados en el salón 
ochavado, donde se encontraba ya o tro  cuadro  del mismo 
au to r.

 Ya está term inado  el tú n e l para  a trav esa r po r el
f e r ro -c a m l el paseo de la p u e rta  de San Vicente, desde 
la estación del P ríncipe Pió al Campo del Moro.
 Leemos en u n  periódico:

«Los conocidos editores Gaspar y Roig an u ncian  una 
excelen te  edición d é la  ú ltim a producción de Víctor Hugo 
Los M iserables, adornada de preciosas lám inas e jecu ta -  

[ das p o r los m ejores artistas. A parte del esm ero en la tra 

ducción  y de la elegancia en  el te x to , las lám inas se rán  
d ignas de la fama del c é leb re  novelista , hab iendo  sido 
encom endada á los a rtis ta s  españoles de m ás habilidad  y 
nom bradla. Y adem ás de esto, se asegura que  la publica
ción se h a rá  con sum a c e le r id a d , lo cual es una  reco
m endación m u y  notable para los qu e  piensan a d q u irirla .»

A L IG A N T E  26 de Octubre.— Hé aqu í el p rog ram a 
oficial de los festejos c o n q u e  la c iudad de O rihue la  so
lem nizará  la en trad a  y p e rm anencia  en la m ism a de Sus 
M ajestades y AA.:

«El dia 27 de los co rrien tes , en el que  ten d rá  la alta  
ho n ra  O rihuela  de se r  visitada po r SS. MM. y A A ., se 
colocarán desde m u y  tem prano  atalayas á g randes d is 
tancias de la población con el objeto de que po r señales 
convenidas se ind ique la p roxim idad de las Reales p e r
sonas.

El Excm o. Sr. G obernador c iv il;  los Excm os. é I lu s -  
trísim os Sre3. A rzobispo de Valencia y O bispo de esta 
diócesis; los Sres. D iputados á C o rte s ; la Excm a. A u d ien 
cia del te rrito rio  y D iputación prov incial; los Sres. C on
sejeros p rov incia les y Jefes de Hacienda, ten d rá n  el ho n o r 
de re c ib ir  á SS. MM. y AA. en  el confin de la p rov incia  
y  re ino  de V alencia , bajo un  arco de follaje constru ido  
por la Excm a. D iputación p rov incial, y contiguo á u n a  
lujosa tienda de cam paña b rillan tem en te  d eco rad a , cerca 
de la cual estará  dispuesta un a  carre te la , tirad a  por seis 
caballos, por si SS. MM. se dignan acep tarla .

En dicho pu n to  una lucida  cabalgata, com puesta  de 
m ás de 200 jóvenes de la h u erta  de esta ciudad , m on ta
dos en b riosas yeguas enjaezadas á  estilo del país, c o n 
duciendo lujosos estandartes con las a rm as de la ciudad, ó 
inscripciones conm em orativas, ten d rán  la  h o n ra  de o fre 
cerse á su  R e i n a , á im itación de los m il jóvenes que  se 
un ieron  á la prim era Isabel en 4 483 á s u  paso por O r i
huela  para la co n q u is ta  de Granada.

El Iltre . A yuntam ien to , que  se ha lla rá  constituido en 
la p u e rta  de C apuchinos bajo un  e legan te  arco de n a 
ran jo s , tendrá  el honor de o frecer su s respetos á la Real 
familia. Al lado de dicho arco, co n stru id o  como todos los 
q ue  en c ierra  la p o b lac ió n , por la corporación  m unicipal, 
se h a lla rán  colocados en dos p irám id es todos los fru to s 
del país propios de la estación. La banda de m úsica  de la 
c iudad  tocará en aquel acto la m archa Real.

La salva de o rd en an za , el rep iq u e  de cam panas y mi
llares de cohetes a n u n c ia rán  á O rihuela  que la R e i n a  Is a 
b e l  le hace el im ponderable  ho n o r de llegar á sus p u ertas.

El trán s ito  de la Regia com itiva hasta la casa del se 
ño r M arqués de A rn e v a , los vecinos del a rra b a l Roig, 
que secu n d an  con porfiado en tu s ia sm o  las indicaciones 
del A yuntam ien to , lo a d o rn a rá n  con in n u m erab les b a n -  
deras y ga lla rde tes , e legan tes a rcad as  de follaje y otros 
adornos del m ayor gusto, o b seq u ian d o  á SS. MM. con f lo 
re s , cin tas y poesías al a tra v e s a r  su s canes.

En la plaza de la F ru ta  se h a lla rá  colocado u n  arco de 
colosales proporciones de gusto ch inesco.

En la calle del Angel un  considerab le  nú m ero  de 
n iñ o s colocados en u n  vistoso palco aclam arán  á S. A. Rea 
el P rínc ipe  de A stú rias, y le o frece rán  bonitos canastillo* 
con flores.

La calle M ayor estará  lu jo sam en te  vestida y entoldad; 
toda ella con elegantes pabellones d e  los colon s n aciona
les , coronas y canastillos de flores. La noble em ulacioi 
de sus vecinos para obseq u iar á su  R eina y Real fam i
lia hace indescrip tib les los festejos q u e  se p rep aran  er 
esta calle. Al paso de SS. MM. y AA. p o esías , flores y c in 
tas de variados colores se a r ro ja rá n  .4 m illa re s; u n  g ru 
po de n iñas situadas en un  bonito  palco Jas o frecerán  ; 
S. A. R. la Serm a. Sra. Infanta en e legan tes canastillos

La plaza del Salvador, donde  se h a lla  el palacio ep is
copal que han de h ab ita r SS. MM. y A A ., tam bién  estar; 
lujosam ente decorada por los vecinos y  por el lim o. Ca

bildo catedral. La Santa Iglesia qu ed ará  p reparada con s u n  
tuosidad para r e c i b i r  á  los R eyes . En la pu erta  princ ipa l ' 
del tem plo d o n d e , serán  recib idas SS. MM. y AA. por J  
Excm o. Sr. Obispo é limo. Cabildo de esta d iócesis, habrá 
una e legante  portada de o rd en  gó tico , costeada por el 
m ism o.

T an luego como salgan las R eales personas del saru  
tuario , un  rep ique genera l de cam panas, innum erables
disparos de m orteretes de g ran  calibre , salidas de miliíw 
res de cohetes y  los acordes de las bandas de m ú s ic a s  
in d ica rán  al pueblo que la Real fam ilia en tra  en su Ré^ 
gia m orada.

En la calle de los Hostales se hallará colocado un  arco 
de ó rd en  gótico.

La calle de la P uerta  N ueva y salida de la Puerta del 
Colegio tam bién  estarán  v istosam ente adornadas con bo
n itas arcadas de follaje , escudos, b an d eras y gallardetes

Los establecim ientos de B eneficencia , en  los que se 
han  hecho o b ras del m ayor gusto é im portancia por Ja 
Jun ta  m un ic ipal, se  h a lla rán  adornados elegantem ente 
por si SS. MM. se d ignan v isita rlo s .

Todos los edificios públicos y p a r tic u la re s , así com0 
los arcos, puen tes y m árgenes del S egura , e s ta rá n  pr0. 
fusam ente ilum inados. El Sem inario conciliar , qu é  desea 
ten e r la honra de que SS. MM. lo v isiten  , p resen tará  una 
bonita  ilum inación .

A la hora qu e  S. M. se digne señalar se quem ará  un 
grandioso  á rbo l de fu e g o s , que se colocará en  la Plaza 
de la C onstitución , y al m ism o tiem po se d isp a rarán  
m illares de cohetes de luces de bonitos y variados co , 
lores.

La Casa de la C iudad se ha lla rá  vestida su n tu o sa 
m ente p o r si S. M. se digna presenc iar desde eila los 
fuegos artificiales.

La b anda  de m úsica m un ic ipal obsequ iará  en esta 
noche á SS. MM. y AA. con una  b rillan te  serenata.

Al re tira rse  SS. MM. «4 palacio, y en el m om ento que 
se d ignen  señ a la r, varios jóvenes de esta c iudad, em bar
cados por el Segura y en  góndolas em pavesadas é ilu 
m inadas á la veneciana , tocarán  piezas alusivas.

El dia que los Régios viajeros perm anezcan  en esta 
c iudad el Iltre. A yuntam ien to  de la m isma costeará co
m idas ex trao rd in a rias  á los acogidos en  los estableció 
m ientos de Beneficencia y presos de las cárceles , rep ar
tiendo  ab undan tes lim osnas á los pobres.

Los vecinos todos de esta c iu d ad , an im ados por el 
am or que profesan á sus R e y es , están  dando  p ru eb as in- 
equívocas de p a trio tism o , y los individuos de su  ilustre 
A yuntam iento , guiados por los mismos sen tim ien tos y de
seosos de rec ib ir d ignam en te  á SS. MM. y AA., d irigen con 
la m ayor espontaneidad todos los p rep ara tiv o s indicados 
en  este program a. » í El Comercio.)

M A L A G A  24 de Octubre.—  La visita de S. M. ha sido 
fecunda en  beneficios para esta capital y  p ro v in c ia , pues 
si bien  se ha gastado m ucho en  lujo y adornos del mo
m ento  , en cam bio han q u e d a d o ‘en  Málaga:

S iete fuen tes en la A lam eda.
Una , plazuela dfi San Pedro A lcántara.
Verja de la plaza de Riego.
Ja rd ín  del muelle.
C olum na y  estatua de la plaza.
D esaparición de la escalera del Sagrario .
Prolong icion á la Victoria de la calle de este n o m b r e .
R eparos y m ejoras en el em pedrado de la población!
Blanqueo y limpieza de toda la cap ital.
Un teatro digno de Málaga.
R estauración del arco y ajim ez de Santo Tom é.
Idem  de la puerta  de Santiago.
Idem  del arco  de A tarazanas.
Y un cam ino de seis leguas en la provincia , con otras 

m ejoras. (Correo de Andalucía.)

A N U N C I O S .

t I
I  SEGUNDO ANIVERSARIO. 1
ü Pm LA ILMA. SRA. DOÑA ANTONIA FERNANDEZ DE LANDA, v i u d a  d e  N a v a r r e t e , §
¡ i  falleció el 28 de Octubre de 1860. j |
gg Los Sres. Sacerdotes que quieran celebrar hoy martes el santo sacrificio de la m isa , apli- B
m  cándola por el alma de dicha señora, en la iglesia de Comendadoras de Calatrava, recibirán la g  
m  limosna de 10 reales hasta las diez de la mañana, y de 12 desde esta hora en adelante. ¡I
| |  Los hijos de la difunta ruegan á sus numerosos amigos se sirvan asistir y pedir á Dios H
H  por ella. — 1 l |
jpjs H fcp

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
P a tr im o n io — Se saca á pública su b asta  la ven ta  de 2.000 
árboles secos que ex isten  en el cu arte l de V illam ejor, 
pertenecien te  al Real H eredam ien to  de A ran juez. El r e 
mate por pu jas á la llana ten d rá  efecto s im u ltán eam en te  
en la A dm inistración general de ia Real Casa y en la del 
Real H eredam iento el dia 5 de N oviem bre p róx im o , á la 
una de la tarde. En ám bos p un tos estará  de m anifiesto el 
pliego de condiciones á los qu e  gusten  in te resarse  en la 
iicitacion.

Madrid 25 de O ctubre  de 1862. 5826— 2

PARA MANILA.— LA HERMOSA FRAGATA ESPANO- 
la M argarita , su rta  en  la bahía de C ád iz , saldrá para 
Manila fijam ente el 5 de N oviem bre p ró x im o , y adm ite 
carga á flete y pasajeros.

Se despacha en Cádiz por D. L uciano A lc o n , y en esta 
corte po r D. Cárlos Jim énez , calle  de A tocha , n ú m . 34.

5735— 4

FERRO-CARRIL DE CORDOBA Á MALAGA. — POR 
acuerdo  del Consejo de  A dm inistración  , y  según  lo qu e  
se p rev iene én el art. 8.° de los e s ta tu to s , se avisa á los 
señ o res accionistas q u e  en los dias del 20 al 30 de Enero 
próxim o deberán  h acer efectivo en las cajas de la Socie

dad el te rce rL1 dividendo pasivo de 20 p o r 4 00 sobre  el 
im porte de su s respectivas acciones.

Málaga 20 de O ctubre  de 4 862.=E1 Secretario  gene
ra l , M anuel Casado. 5823— 2

LEÑAS Y CARBON— SE SACAN A PUBLICA SUBAS- 
ta los aprovecham ientos de leña y carbón  del m onte de 
la dehesa del R incón , sita  en térm ino  de la aldea del Fres
no , partido  de N avalcarnero  , en esta  provincia.

La subasta  ten d rá  efecto el dia 4 de N oviem bre p ió -  
x im o , á las doce en p u n to  de la m añana , en  esta corte, 
calle de Alcalá , núm . 42 , p rincipal, derecha, y en la casa, 
sita en la m ism a dehesa , donde se h a lla rán  los pliegos de 
condiciones para  el rem ate . 5761— 6

TRATADO DE RETORICA Y  POETICA  , POR DON 
Pedro Felipe Monlau.— Obra de texto aprobada por el Real 
Consejo de In strucción  p ú b lica .— C uarta  ed ic ión , revista, 
correg ida y au m en tad a  con las Fábulas literarias de Iriar- 
te , y  un  program a de las lecciones en  que  puede dividir
se el curso  de la asig n atu ra .

Un vo iú inen  de 440 pág inas en  8.* m arq u illa , que se 
vende á 20 rs. vn. á la rú stica  en Madrid , lib rería  clási
ca y c en tra l de D. Justo  S errano  , llam ada L a  Publicidad, 
pasaje de M atheu. 5856—3

SA NTO D EL D IA .

San Sim ón y  S a n  Judas Tadeo, Apóstoles. 

C u aren ta  Horas en la iglesia de  San Ju a n  de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  27 de Octubre de 4 862.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoáO0 tara en tnraengra- ®lr *cc4°* ESTADO DEL 

HORAS, en milíme- gradoi dotcentí- viente CIELO, 
trei. Rtaamnr. grados.

6 m . . .  709,54 8*,3 40" 4 N. E . . . .  Despejado.
9 m  . 740,47 40*,6 43*3 N. E  Idem.

4 2   709,56 45*,0 48’,8 N. E  Idem.
3 t . . . . 708.29 45*,8 19®,7 N. E . . . .  Idem .
6 t  . 709,00 43®,3 46®,6 N. E . . . .  Idem.
9 n . . .  708,55 9®,8 42®.2 S  Idem.

~ ~ fw n p era tu ra  m áxim a del d i a . . . .  47®.8 22®,2
T em pera tu ra  m áxim a al so l  26®,4 33*0
T em p era tu ra  m ínim a del d ia  ___ 8°,0______ 40*,0
E vaporación en  las 24 h o ra s. 3,4 m ilím etros.
L luvia  en las 24 h o r a s   »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  27 de Octubre á las 
ocho de la m añana. ( Las verificadas en E spaña , á excep  -  
d o n  de las de M adrid y San  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la  J u n ta  de E stadística  
general del Reino.)

LOCA- tro**!*? Tempera Dirección Bitade Istade
al nivel tur. áol

LID ADES. «4»! mw. «ele. U  U “  r‘

M a d r id .. .  767,1 13 \3  N. E . .  Despejado.. »
B arcelona. 765,6 47®,2 E s te ...  C alim a Peq.®oleaje.
A lica n te .. 763,7 49®,8 N. E . . C ub ierto .. Gde. oleaje.
Id. a y e r . .  762,0 47®,4 N .N .E . C.®,llovizna Idem.
S. Fernán.®
á  las 81». 762,9 45®,2 N ^N E . Alg.* n u b e . T ranquila .

L is b o a . . .  765.9 47®,5 N .N .E . Despejado.. Bella.
O p o r to . . .  767,7 46®,4 Idem .. Idem  Rizada.
Id. a y e r . .  766,9 43®,2 Id em .. V a p o re s .. .  Idem.
B i lb q o . . . . 770,0 43®,0 N. O . .  C u b ierto . . T ranqu ila .
S an tiag o .. 768,5 40®,7 N. E . . Despejado.. »
G ran ad a .. 763,9 43®,6 E. S. E. N u b e s . . . . .  »,
S a la m .\ . .  767,2 4 4®,5 » » »
O v ie d o .. .  770,0 43®,6 O.N.O. C ásicub.® .. »
B u rg o s . . .  774,0 9®,7 N. E . .  D espejado. »
A lbacete .. 767,7 40®,8 N o rte . C ub ierto . . »
S o ria   767,9 9®,1 E -N .f . D espejado.. »

A las ocho de la m añana.

M arse lla .. 766,5 44* 4 N.N.O. Despejado . De leva.
B a y o n a ... » 43®,2 S u r . . .  N u b e s . . . .  Idem.
B rest  767,0 40®,6 Oeste.. Alg.® n u b e . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia  23 de 
Octubre de  4 862 á las ocho de la  m añana .

B&rómn- Tempera-
tre en mi- tn ra  en Direccloe ESTADO

¥ ATA! TTtATOÍS lím. á 0* gr a d o * delL U U A L lU A L U iS. y a ln iT e , centí3ra TÍ, Rff DEL CIELO.
del mar. do«.

D u n q u e rq u e   747,9. 9®,7. O Lluvia.
P a r í s . . . ......................  754,5. 9®,9. S. O. . Cubierto.
B ay o n a .. . . . . . . .  » 4 4®,9. S  Idem.
L yon..........................  759.9. 4 4*,0.....S.Lluvia.
B ru s e la s .................. 750,3. 4 4#,2. S O . . Nublado.
V ie n a .. *.................  755,0. 8°,2. S. O. . Cubierto.
T u r i n . . . . .   763,3. 40®,0. N. E . .  Nublado.
R om a........................  764,8. 9®,0. N. O . .  Despejado.
F lo re n c ia    763,0. 40°,5. N .. . . .  Niebla.
San P e tersb u rg o .. 745,9. 5®,0 S. O . . .  Cubierto.
G o n s ta n tin o p ia .. .  764,0 42°,5. N Lluvia.
S tocko lm o   733,5. 7®,6 » Sereno.
C openhague , . . . .  739.7. 8®,8. S. O . .  C ubierto .
G re e n w ic h . . ,  . .  744,3. 10®,5. O. S.O. Despejado.
Leipzig . . . . ..........  754 ,0. 4 4®,9. S. O . . N ublado.

rAloaldía-Corregimiento de Madrid.
De lo s p a rte s  re m itid o s  en  este  d ia  p o r  la In te rv e n 

c ió n  de  A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m e rc a d o  de g ra 
n o s y  no ta  de p re c io s  de a r tíc u lo s  de  c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY»
3.055 fanegas de trigo .
3.773 a rro b as  de h a r in a  de id.
9.929 arro b as de carb ó n .

4 4 5 vacas, qu e  com ponen 43.607 iib ra s  de  peso.
657 c a rn e ro s ,  que h acen  17.431 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

C arne de  v a ca , de 46 á 53 J4 rs. a r ro b a ,  y  de 18 á 20 
cu arto s  l ib ra .

I le m  de c a r n e r o , de 48 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem  de te rn e ra , de 90 á 98 r s .  a r ro b a ,  y d e  42 á  54 

c u a rto s  lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 90 á 92 rs . a r r o b a , y de  32 á 34 c u a r

tos lib ra .
J a m ó n , de (10  á 4 4 6 rs , a r ro b a ,  y  de 42 á 51 cu arto s 

lib ra .

Aceite, de 69 á 73 rs . a r ro b a , y  de 20 á 22 cu arto s  lib ra . 
Vino de 36 á 46 rs . a rro b a  , y de  12 á 44 cuarto s cu artillo . 
Pan de dos lib ras, de 4 2 á 4 4 cu arto s.
G arbanzos, de 34 á 44 rs . a r ro b a ,  y  de 40 á 46 c u a rto s  

lib ra .
Ju d ía s , de 24 á 30 r s .  a rro b a  , y  de 8 á 4 2 cuarto s lib ra . 
A rro z , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 4(X á 14 cu arto s 

lib ra .
Lentejas de 46 á 20 r s .a r r o b a ,  y de 8 á 4 0 c u a r to s  lib ra . 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs*. a rroba .
J a b ó n , de 62 á 64 rs a r ro b a , y de 20 á 22 cuarto s  fib ra. 
P a ta ta s , de 4 á 5 */% rs. a rro b a , y de  2 á V /t c u a rto s  libra .

P R E C IO S DB GRANOS BN KL M ERCADO D R B O Y .
Cebada nueva , d8 24 á 26 rs. fanega.
A lgarroba , á 44 % rs. idern.
Trigo  vendido  4.436 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r .. . 703.

P rec io  m áx im o    54.
Idem  m ín im o .................. 46.
Idem  m ed io ....................  50.47

Lo q u e  se anuncia  al público  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 27 de O ctubre  de 4862.«=»El A lcalde-C orreg i

d o r ,  Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 27 de Octubre de 4 862 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 54-25 c .; 
á p lazo , 54-45 y  25 c. fin cor. vo l.; 5 1 -45  fin p róx . vol.; 
5 1 -4 0  fin p róx  en  firme.

Idem d iferido , p u b licad o , 4 5 -5 0 ; á p lazo , 45-80 fin 
próx . ó á vol.

M aterial del Tesoro no p referen te  con in te ré s , no  p u 
b licad o , 96.

Deuda am ortizable de p rim era  c la se , id ., 34 d.
Idem  de segunda  id . , i d . , 47.
Idem del p e rso n a l, id., 2 0 -8 0 ; á plazo, 21*20 fin p róx . 

V oluntad.
Obligaciones m un ic ipales al p o rtad o r de á 1.000 rs., 

6 po r 400 de in te rés  a n u a l , no  p u b licad o , 90 d.
A cciones de ca rre tera s ,em isión de 4,® de A bril de  4850, 

d e á  4.000 r s . ,  6 por 4 00 an u al, i d . , 97-65 p .
Idem  de á 2.000 r s . , i d . ,  98 -5 0  d.
Idem  de 4.® de Ju n io  de  4854 , de á 2.000 r s . ,  idem , 

97-50. , ,
Idem  de 31 de  Agosto de 4 8 5 2 , de a 2.000 r s , , idem , 

96-25 .
Idem  de 4 .* de Ju lio  de 4 856 , de á 2.000 r s . , i d . , 97.
Idem  de O bras p ú b lica s del.® de Ju lio  de 4858, p u 

blicado , 97.
Idem del Canal de Isabel I I , de  á 4.000 r s . ,  8 p o r 100 

a n u a l ,  no pu b licad o , 110 d.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n e s  de ferro

c arrile s , publicado, 94-10 y 05 c.

Acciones del Banco de E spaña, no pu b licad o , 224 p. 
Idem  de la Sociedad E spañola M ercantil é In d u s

tria l , i d . , 2.400 p.
Idem  de la Com pañía de los f e rro -c a rr i le s  de  Madrid 

á Zaragoza y A lican te, id ., 2.300.
O bligaciones de la C om pañía de los de M adrid á Za

ragoza y  A lican te, con in te ré s  de 3 p o r 4 00, reem bolsa- 
b les por s o r te o s , id . ,  4.04 0 d.

Idem  hipotecarias del de  Isabel II de A la r del Rey á 
S a n ta n d e r , con in te rés  de 6 por 4 00 , reem bolsables p o r 
so rteo s , á 437 por 100, id. ,4 0.300 d.

Idem  de ia C om pañía del f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á 
S ev illa , i d . , 4.425 p.

Acciones del fe rro -c a rr il  de Zaragoza á Pam plona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id .,  id .,  960.
Idem  del fe rro -c a rr i l  de M ontblanch á R e u s , id .,  950. 
Acciones de la C om pañía de i fe r ro -c a r r i l  de C iudad- 

Real á B adajoz, id .,  4.845.
O bligaciones de id. id ., id .,  950.

c a m b io s .

L ó n d res á  90 d ias  f e c h a , 5 0 -2 0  p.
P arís á  8 d ias v is ta  , 5 -26  p.

P la za s del re in o ,

Dafío. Beneficio. Daño. Bentfici»

A lb a c e te . , . ,  4/2 d. L ugo..............................  • •
A lic a n te .. . .  4/8 . .  M á lag a .. • .  3 /8
A lm e r ía . . . .  par. . .  M urc ia . . . .  p a r  d. . .
A v i l a . . . . . .  4/4 . .  O r e n s e . . . .  3 /4  p. . .
Badajoz., o . .  . .  4/8 d. O v i e d o , . . .  par.
B a rc e lo n a .. .  4/4 p. . .  P a te n c ia . . .  p a r.
B i l b a o . . . . . .  pa r. P am p lo n a .. 4/4 d.
B úrgos  p a r. . .  Pon tevedra . 4 p.
C á c e r e s . . . .  4/4 . .  S a lam an ca , par.
C ádiz   7 /8  p. . .  San S eb as-
C aste llon ................................  t ia n ...........................  4/4 d.
C iu dad-R eal..........................  S a n ta n d e r ,  par.
C órdoba  4/2 , ,  S a n tia g o .. .  7 /8
C o r u ñ a . , . . .  1 /2  p. . .  S e g o v ia . .. .  p a r .
C u e n c a . . . . .  . .  S e v i l l a . . . .  7 /8  p. . .
G erona...........  . .  Soria   3/4 d .
G r a n a d a . . . .  3 /8  t . T arrag o n a  . 4 / 2
G u ad a la ja ra . par p . .  T e ru e l ................................... ..
Huelva....................... Toledo  4 /2
H uesca...................................... V a le n c ia .. .  par.
Jaén  . . . . . .  5 /8  . .  V álladolid  . 1 / 4
L eón...............  5 /8  . .  V i t o r i a . . . .  1 /4  p. . .
L é rid a ............  . , Z a m o r a . . / .  4 /4
Logroño . . .  ¡ . .  . .  Z a ra g o z a .. . 1/4

* r I

BOLSAS EXTRANJERA».

París 27 de Octubre de 4 862.

í i j i
í 3 por 100 in te r io r   50.

Españoles  ] Idem  e x te r io r     53.
( Idem d ife rid a ....................... 46.

Consolidados...............................................................  93 3 /8  á 1/2.
Amberes 23 de Octubre.— In te rio r , 49- 4 5,— Diferida, 45.

A m sterdam  23 de Octubre. —  I n te r io r ,  49 3 / 8 . — Dife
r id a , 45 3 /8 .

Francfort 23 de Octubre.— I n te r io r ,  49 3 / 4 .— Diferida, 
44 3/4.

Lóndres 23 de Octubre.— C onsolidados, 93 3 /4 , 7/8. 
In te rio r e sp añ o l, 54 4/2.— D iferida , 46.

E S P E C T A C U L O S .

T ea tr o  R e a l . — A las ocho y m edia de la noche.— 
Función 20.® de ab o n o .— L in d a  de C h a m o u n ix , ópera eD 
tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .* A las ocho de la noche.— Fun
ción 4.® de a b o n o , série  2.®— T urno  1.® da palcos y de 
bu tacas. — Sinfonía.— Por él y  por m í,  com edia en tres 
actos.— Baile.— Una idea fe liz ,  pieza en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C irco (lírico-dram ático).— A las ocho y me' 
dia de la noche .— \Si yo fuera Rey!, zarzuela en t r e s  actos.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.--* 
F unción  25.* de a b o n o .— Sinfonía. — Honra y provecho, 
com edia en tres  actos.— Baile. — ¡Mol de ojo!, comedia cu 
un acto.

T e a tr o  d e  la Z a r z u e l a . — A las ocho y  m edia de la 
noche. — La isla de S a n  B a la n d rá n .— E n  las asías a 
toro.— E l Juicio final.

T ea t r o  d e  L o pe  d e  V e g a .— A las ocho y  m edia deja 
noche. — Lo positivo , com edia en tres actos. —  El á ^ an 
prestado.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la n ^h e .-^S fn  
fonía .— El ciego, d ram a  en  cuatro  actos .— La Gisela, na 
le .— El tonto Alcalde discreto, sainete. joS

N o t a . A la m ayor brevedad  se p o ndrán  en  esc e í ? . ¿?̂  
d ram as nuevos El orgullo, Los piratas y  Pablo y  W  
n ia , en  el que se e s tren a rán  tres decoraciones.


